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Mensaje del Presidente 
Equipo Badger, 

El Código de Conducta constituye una política detallada que amplía nuestros valores y principios 
fundamentales y rige nuestras interacciones con organismos públicos, clientes, competidores y 
colegas. Su objetivo es salvaguardar el bienestar de todos los que participan en nuestra actividad, 
garantizando un entorno de trabajo justo y ético. 

Les invito a revisar el Código de Conducta, familiarizarse con sus principios y aplicarlos a su 
trabajo diario. Nuestros esfuerzos colectivos garantizarán que mantengamos una posición de 
seguridad, integridad y liderazgo en nuestro sector. 

En Badger, no sólo nos comprometemos a hacer lo que es necesario, sino también lo que es 
correcto. Al dar prioridad a la integridad, demostramos a nuestros colegas, clientes y 
comunidades que Badger es un empleador y socio digno de confianza. 

Gracias por su cooperación en el cumplimiento de las normas establecidas en nuestro Código de 
Conducta. Estoy seguro de que juntos seguiremos promoviendo una cultura de confianza, 
integridad y éxito. 

Mis mejores deseos, 

Rob Blackadar 
Presidente y Director General 
Badger Infrastructure Solutions 
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Hacer negocios a la manera de Badger 
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1. Hacer negocios a la manera de Badger 

1.1 Acerca del Código de Conducta 
El Código de Conducta (el "Código") resume ciertos valores clave de Badger Infrastructure 
Solutions Ltd. y de sus subsidiarias y filiales de propiedad absoluta (colectivamente, "Badger" o 
"la Empresa") y proporciona orientación sobre su aplicación en la prestación de servicios y la 
representación de los intereses de la Empresa. No obstante, el Código no pretende ser exhaustivo 
y debe leerse en el contexto más amplio de los demás planes, políticas, prácticas y procedimientos 
de la Empresa ("políticas") (que la Empresa se reserva el derecho de modificar, cambiar, suspender 
o revocar en cualquier momento, en la medida en que lo permita la legislación aplicable y de 
conformidad con los términos de los convenios colectivos vigentes), así como de cualquier 
acuerdo de empleo, consultoría o similar que rija la relación entre usted y la Empresa. En caso de 
que el Código entre en conflicto con políticas que se distribuyan posteriormente a los empleados, 
prevalecerá el documento más reciente. 

La Empresa también se reserva la discreción final (de nuevo, en la medida en que lo permita la 
legislación aplicable y de acuerdo con los términos de cualquier convenio colectivo de control) 
de aplicar o desviarse de los lineamientos de las políticas según lo justifiquen las circunstancias. 
El Código no debe considerarse como ningún tipo de contrato o acuerdo laboral, ni como una 
garantía de duración del empleo. 

Todo empleo con la Empresa en los Estados Unidos es a voluntad. El empleo a voluntad significa 
que tanto usted como la Empresa pueden poner fin a la relación laboral en cualquier momento, 
por cualquier motivo o sin motivo alguno, con o sin previo aviso y con o sin causa. Ningún 
supervisor, gerente o representante de la Empresa, que no sea el Presidente o la persona 
designada por éste, tiene autoridad para llegar a ningún acuerdo con ningún empleado para un 
empleo por un período de tiempo determinado ni para hacer promesas contrarias al empleo a 
voluntad. Cualquier acuerdo celebrado o promesa hecha por el Presidente o su designado en 
relación con el empleo a voluntad o que garantice cualquier condición de empleo, no será 
ejecutable a menos que figure en un acuerdo formal por escrito firmado por el empleado y el 
Presidente. 

Lea el Código y familiarícese con los valores y políticas de la Empresa lo antes posible. No es viable 
que el Código trate o discuta todos los problemas o situaciones a los que usted pueda enfrentarse; 
por lo tanto, si tiene alguna pregunta a la que no se le ha dado respuesta, sobre el contenido del 
Código o sobre cualquiera de las otras políticas de la Empresa, coméntela con su supervisor o 
contacte a Recursos Humanos. 

La Empresa opera en numerosos estados, provincias y localidades, algunos de los cuales tienen 
leyes adicionales que pueden afectar o aplicarse en lo que a su empleo con Badger se refiere. 
Además, la legislación cambia constantemente. No anticipamos estar en la capacidad de actualizar 
el Código con cada posible cambio que pueda ocurrir en la legislación aplicable. Dicho ésto, 
tenemos la intención de cumplir con la versión vigente del Código en ese momento ante cualquier 
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ley aplicable. Por lo tanto, en la medida en que cualquier disposición del Código entre en conflicto 
con la legislación federal, estatal o local aplicable, dicha legislación aplicable se aplicará y 
prevalecerá sobre el Código. Ninguna disposición o política del Código pretende ser o será 
aplicada para prohibir a los empleados el ejercicio de sus derechos protegidos por la legislación 
laboral federal, incluidos los derechos contemplados en la Ley Nacional de Relaciones Laborales. 

Además, tenga en cuenta que el Código funciona en conjunción con, y no sustituye, modifica, 
complementa o afecta de otro modo a los términos o condiciones de empleo establecidos en 
cualquier convenio colectivo que un sindicato tenga con la Empresa. Los empleados sujetos a un 
convenio colectivo deben consultar los términos de su convenio colectivo. Cuando el Código entre 
en conflicto con los términos expresados en el convenio colectivo aplicable con la Empresa, los 
empleados cubiertos deberán remitirse a los términos específicos del convenio colectivo, los 
cuales prevalecerán. 

 

1.2 Poniendo en práctica los valores de Badger  
La historia de Badger abarca un compromiso de larga data con la excelencia empresarial en todos 
los ámbitos. Los valores de Badger reflejan quién es la Empresa y engloban un compromiso con la 
integridad y la conducta empresarial ética. En el entorno empresarial actual, practicar los valores 
de Badger es fundamental para que la Empresa continúe cosechando éxitos. 

Los valores de Badger tienen el propósito de guiar la conducta de todos los directores, 
funcionarios, empleados, contratistas y consultores. Es importante que todos los miembros del 
equipo Badger adopten estos valores, ya que son fundamentales para la forma de hacer negocios 
de la empresa. 

Nos regimos por los siguientes principios: 

• Respeto a las personas, la cultura y el medio ambiente 

• Comunicación constante, honesta y franca 

• Profesionalismo en todo lo que hacemos 

• Recuerde siempre que somos una empresa que aboga por la "seguridad" 

• Aceptación de la responsabilidad individual por los resultados 

• Orientación a la acción a largo plazo 

• Enfoque en el rendimiento y la ejecución del plan de Badger 

 

1.3 Normas que rigen nuestro día a día 
Cuando se maneja un vehículo comercial, las actividades de excavación no destructiva y los 
servicios afines pueden ser extremadamente peligrosos. Simples fallos en la ejecución de 
determinadas tareas cotidianas pueden provocar, y de hecho provocan, lesiones graves e incluso 
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la muerte. Las siguientes prácticas y procedimientos para el personal de Badger que opera en el 
campo, también conocidas como las "Normas que rigen nuestro día a día", tienen por objeto 
reducir la frecuencia y/o gravedad de los incidentes: 

1. Manejo defensivo 

Todos los conductores de vehículos comerciales de Badger (como camiones de aspiración de aire 
-air vacs-, camiones hidroaspiradopres - hydrovacs-, camiones de servicio, camiones rociadores 
de alcantarillado, camiones con cámaras de TV, etc.) deben asegurarse de que cualquier vehículo 
de este tipo a su cargo o bajo su control se maneje y conduzca de forma defensiva en todo 
momento. 

• Cumpla en todo momento con las normas de manejo profesional contempladas en el 
entrenamiento para el manejo defensivo del Sistema Smith. 

• Sólo retroceda cuando sea necesario, utilizando un observador si está disponible; y si debe 
retroceder, siempre salga y mire (G.O.A.L.) antes de retroceder. 

• Elimine todas las distracciones mientras conduce. 

• Utilice únicamente equipos electrónicos de manos libres mientras conduce. 

• Obedezca todas las leyes de tránsito aplicables, incluyendo el uso del cinturón de 
seguridad, los límites de velocidad y los dispositivos de control del tráfico. 

2. Seguridad en el uso de plumas 

Esté siempre atento a la posición de pluma en el camión Badger: mire hacia arriba y proteja su 
vida. 

• Nunca mueva el camión Badger hidroaspirador (hydrovac) con la pluma cuando ésta se 
encuentre fuera del soporte a menos que lo autorice el supervisor y se registre en la 
evaluación de riesgos en la locación de la operación (FLRA). 

• El dispositivo limitador de la pluma debe ser operado en la segunda posición (verde) a 
menos que sea autorizado por el supervisor y anotado en el FLRA. 

• Mantenga siempre límites seguros de aproximación con cualquier obstáculo elevado. 

• En el caso de aproximarse a líneas de comunicación aéreas, soportes de cables, postes de 
alumbrado público y soportes de tuberías, mantenga una distancia mínima de 1 m en todo 
momento. 

• Active los bloqueos de la pluma en aquellas situaciones de uso en las que la pluma no 
necesite moverse con frecuencia. 

• Utilice siempre la manguera remota cuando la pluma no pueda posicionarse en forma 
segura alrededor de obstáculos. 
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3. Autoridad para detener el trabajo 

La autoridad para detener el trabajo significa que cualquier empleado puede detener cualquier 
actividad laboral cuando se identifique una condición potencialmente insegura. 

• Cada vez que se aplique la práctica de "detener el trabajo" se informará inmediatamente 
al supervisor. 

• El trabajo no se reanudará hasta que se haya corregido la situación de inseguridad. 

• Preocúpese siempre de la seguridad individual y de la seguridad de los compañeros de 
trabajo, de otros trabajadores de la obra y del público. 

• No participe en ninguna actividad que considere insegura. 

• Nunca realice una tarea para la que no esté debidamente adiestrado o autorizado. 

4. Protección contra caídas 

Siga siempre los procedimientos de trabajo seguro de Badger para la protección contra caídas, 
tal como es requerido cada vez que se hace un trabajo desde la parte superior del camión Badger 
Hydrovac y en las adyacencias de las excavaciones. 

• Cada camión deberá contar con el equipo de protección contra caídas adecuado, 
incluyendo un arnés de cuerpo entero, un cordón anticaídas autorretráctil ("SRL") y el 
cordón o amarre adecuado para trabajar encima del camión Badger. 

• Amárrese siempre de manera segura cuando se encuentre trabajando encima del camión 
Badger. 

• Deben utilizarse sistemas de contención de caídas cuando cualquier excavación alcance 1 
m x 1 m x 1,2 m de profundidad (3 pies x 3 pies x 4 pies de profundidad) o cuando las 
condiciones del suelo sean inestables. 

• Todos los dispositivos de protección contra caídas deben inspeccionarse antes de su uso 
y registrarse en el FLRA. 

• Para garantizar que la unidad no se moverá mientras los trabajadores estén utilizando 
dispositivos de protección contra caídas, se colocará una etiqueta de "NO OPERAR" en la 
toma de fuerza ("PTO"). 

5. Dispositivos de seguridad 

Respete siempre y nunca manipule o inutilice ningún dispositivo de seguridad. 

• Queda terminantemente prohibido alterar los dispositivos de seguridad. 

• Nunca altere o desactive un dispositivo de seguridad, incluyendo (pero no limitado a), las 
alarmas de retroceso, alarmas de pluma, paradas de emergencia (E-Stops), limitadores de 
pluma, alarmas de tanques de escombros, dispositivos de seguimiento de flotas de 
vehículos (Geo-tab), equipos de protección individual (EPI), guardas, equipos de bloqueo 
y etiquetado (Lock Out Tag Out, "LOTO" equipment), calentadores de agua, cámaras de 
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seguridad, sistemas de telemetría de videos (Lytx systems), y reguladores de presión de 
agua. 

• Nunca opere un vehículo o equipo cuando un defecto impida su funcionamiento seguro. 

6. Espacios confinados 

Los empleados y contratistas de la empresa no ingresarán a ningún espacio confinado hasta que 
se hayan evaluado todos los requisitos según el Programa de Entrada a Espacios Confinados 
("EEC") de Badger. 

• Nunca rompa el plano de un Espacio Confinado sin la debida autorización y permiso. 

• Antes de entrar a espacios confinados, los riesgos deben ser identificados, evaluados y 
revisados por el supervisor, considerando las normativas de salud, seguridad y ambiente 
de Badger. 

• Los trabajadores que entren a espacios confinados (EEC) deben recibir adiestramiento 
sobre los riesgos de EEC, los procedimientos de entrada y las responsabilidades. 

• Las señalizaciones y los permisos se deben colocar y mostrar en lugares adecuados. 

• Todos los empleados deberán seleccionar, inspeccionar, calibrar, distribuir y utilizar 
equipos de protección individual (EPI) adecuados. 

• Se debe garantizar que los servicios de rescate estén a la disposición cuando sean 
necesarios. 

7. Notificación de incidentes 

Badger exige la notificación inmediata de todos los incidentes, así sean leves. Esto es necesario 
para garantizar que, si el incidente ha ocasionado lesiones, la persona o personas lesionadas 
reciban la atención adecuada. La notificación inmediata también permite llevar a cabo una 
investigación adecuada para saber qué ha ocurrido y cómo prevenir futuros incidentes de este 
tipo. Entre los incidentes que deben notificarse inmediatamente se incluyen (pero no se limitan 
a): 

• Lesiones a empleados, contratistas y/o miembros del público. 

• Accidentes de vehículos (en la vía pública o fuera de ella). 

• Daños materiales. 

• Derrames de petróleo/productos químicos. 

Todos los reportes de incumplimiento de estas normas se investigarán a fondo. Si la empresa 
determina que un incidente no se notificó con la debida celeridad, se tomarán medidas correctivas 
oportunas contra el empleado o empleados infractores, que pueden llegar hasta el despido, 
incluso en la ocurrencia de un primer evento. 
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"Poniendo en práctica las normativas de Badger" 
• Manejo defensivo  

 Siempre practicaré el manejo defensivo y obedeceré las leyes de tránsito. 
• Seguridad en el uso de plumas 

 Siempre estaré al tanto de la posición de mi pluma y practicaré procedimientos de 
pluma seguros. 

• Autoridad para detener el trabajo 
 Siempre ejerceré la autoridad para detener el trabajo en condiciones inseguras. 

• Protección contra caídas 
 Siempre cumpliré con los procedimientos de protección contra caídas. 

• Dispositivos de seguridad  
 Siempre respetaré y nunca alteraré ni desactivaré ningún dispositivo de seguridad. 

• Espacios confinados  
 Siempre obtendré los permisos adecuados antes de entrar a cualquier espacio 

confinado. 
• Notificación de incidentes 

 Siempre reportaré los incidentes inmediatamente, así sean leves 
 

1.4 Cumplimiento del Código de Conducta 
El Código establece los comportamientos y normas de conducta que la empresa espera de sí 
misma y de su personal. Proporciona una visión general de las políticas y prácticas que deben ser 
cumplidas por cualquier persona que trabaje para Badger o represente a Badger, incluyendo a 
directores, ejecutivos y empleados de Badger (a los que se hace referencia en este documento, 
colectiva e individualmente, como "Empleados"), en todos los países en los que la empresa 
desarrolla su actividad. 

Aunque no son en sí mismos Empleados, se pide a los socios comerciales de Badger, incluyendo 
proveedores, contratistas, consultores independientes y socios de alianzas estratégicas, que se 
adhieran a las mismas o a normas éticas similares cuando trabajen junto a nuestros Empleados. 

Badger espera que los Empleados tomen medidas, que pueden llegar hasta la rescisión de un 
contrato, cuando se enteren de que un socio comercial no respeta el Código y las políticas de la 
Empresa. 
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1.5 Nuestras expectativas  
Nuestros Empleados 

Badger espera que su personal asuma un compromiso con la integridad, independientemente de 
su cargo, ubicación, unidad de negocio o nivel de antigüedad. Todos los miembros del equipo 
Badger tienen la responsabilidad de: 

• Familiarizarse sobre los requerimientos del Código; 

• Reconocer, con carácter anual, que han leído y se comprometen a cumplir los términos 
del Código; 

• Mantenerse al día sobre las políticas relacionadas con sus funciones; 

• Denunciar, preguntar y actuar al detectar irregularidades; y 

• Utilizar el buen juicio en todas las actividades y operaciones empresariales. 

El liderazgo de Badger 

Badger tiene expectativas más elevadas para sus líderes, quienes también deben: 

• Modelar comportamientos apropiados que sean consistentes con el Código y los valores 
de Badger; 

• Comprender el vínculo entre el Código y las políticas que se aplican a los equipos de 
trabajo que dirigen; 

• Promover la comunicación abierta y la confianza en el lugar de trabajo para que el personal 
de Badger se sienta seguro a la hora de plantear sus preocupaciones e identificar mejoras 
y oportunidades; 

• Fomentar un entorno de trabajo positivo en el que los principios y el respeto sean la 
norma. 

• Los líderes sólo deben pedir al personal que hagan cosas con las que ellos mismos se 
sentirían cómodos haciendo. 

 

1.6 Cómo aseguramos el cumplimiento del Código  
Adiestramiento y certificación anuales 

Cuando usted comience a trabajar con Badger, y posteriormente cada año, deberá completar una 
revisión y aceptación del Código. 

Observancia del Código 

El incumplimiento del Código y de todas las demás políticas puede dar lugar a medidas 
disciplinarias, incluyendo el despido. Si usted incurre en alguna acción que se considera de 
naturaleza criminal, será considerado responsable. 
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Cumplimiento legal y reglamentario 

Badger cumple las leyes y reglamentos aplicables en todas las jurisdicciones en las que opera la 
empresa. Badger espera que su personal tenga un conocimiento suficiente de estas leyes y 
reglamentos con el fin de identificar los riesgos potenciales y saber cuándo buscar asesoramiento. 

En todos los casos, si usted no está seguro de cómo proceder, póngase en contacto con su 
supervisor o llame a ConfidenceLineTM al telefono 1-800-661-9675, que está indicado en la sección 
"Plantee sus preocupaciones y denuncie: ConfidenceLineTM" del Código. 

 

1.7 Plantee sus preocupaciones y denuncie: ConfidenceLineTM 
Política de Badger 

Todos los que trabajan para Badger comparten un objetivo común -un lugar de trabajo seguro 
y saludable- y un compromiso con los más altos estándares de honestidad, integridad y respeto 
en su trabajo diario. Como parte de este objetivo, Badger ha desarrollado una política que 
fomenta el planteamiento de preocupaciones y la denuncia, y ha contratado un servicio de 
denuncia telefónica de terceros llamado ConfidenceLineTM. 

Como se explica con más detalle en las secciones siguientes, Badger se compromete a realizar 
sus actividades de forma ética y a promover un entorno de trabajo que fomente el respeto 
mutuo, la comunicación abierta y la integridad. Badger espera que sus Empleados denuncien, 
hagan preguntas y planteen inquietudes sobre prácticas empresariales que puedan indicar un 
comportamiento ilegal o poco ético. Esto incluye plantear inquietudes sobre infracciones reales 
o presuntas del Código, sobre las políticas de la empresa y/o las normas legales o regulaciones. 

Badger se compromete a investigar todas las inquietudes de buena fe planteadas de 
conformidad con el Código, y la empresa prohíbe estrictamente toda forma de represalia ilegal. 
No se tolerarán las represalias ilegales contra una persona que denuncie un problema de este 
tipo, y los infractores serán objeto de medidas disciplinarias, incluyendo el despido. Lo mismo se 
aplica a cualquier abuso intencionado del proceso de denuncia de la empresa, incluido el 
planteamiento de acusaciones malintencionadas o deliberadamente falsas. 

Reportes 

Es importante que todo el mundo disponga de una vía para denunciar cualquier asunto que sea 
perjudicial o contraproducente. Badger fomenta la denuncia a nivel de supervisor, director, 
recursos humanos o ejecutivo, pero si se diera una situación en la que un Empleado se sintiera 
incómodo utilizando cualquiera de estos canales habituales, la empresa ha contratado los 
servicios de denuncia de la línea directa de terceros ConfidenceLineTM. Esto proporciona a todos 
acceso a un tercero para ayudar a mantener la confidencialidad y la seguridad del anonimato sin 
temor a represalias personales o profesionales. 
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Resumen 

ConfidenceLineTM le proporciona un medio anónimo y confidencial para comunicar información 
sensible sobre el lugar de trabajo en relación con muchos temas, incluidos, entre otros, casos de 
fraude/robo, violencia en el lugar de trabajo, abuso de sustancias, discriminación, acoso, 
conflictos de interés, infracciones de seguridad, daños malintencionados e infracciones de la 
normativa. 

 

CONFIDENCELINETM 

Llamada gratuita 24/7, Confidencial 
 

1-800-661-9675 

www.badgerinc.confidenceline.net  
 

  

http://www.badgerinc.confidenceline.net/
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Aceptación de la responsabilidad 
individual 
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2. Aceptación de la responsabilidad individual 

2.1 Evitando los conflictos de interés 
Política de Badger 

Los Empleados de Badger deben evitar todas las situaciones en las que sus intereses personales 
entren en conflicto con sus responsabilidades profesionales y las de la Empresa, y asegurarse de 
que todas las transacciones empresariales se realicen teniendo en cuenta los mejores intereses de 
la Empresa. 

Los conflictos de interés pueden ser reales o percibidos y, a menudo, su impacto en la Empresa 
puede ser poco claro o complicado. Por esta razón, todos los conflictos de interés deben ser 
comunicados a la brevedad a su supervisor y como parte de su reconocimiento anual del Código. 

Revelar todos los conflictos de interés que puedan influir en sus decisiones empresariales, ya sean 
reales o percibidos, permite a la dirección mitigar los riesgos. 

Existe un conflicto de interés cuando usted está en posición de influir en una decisión comercial 
de Badger que pueda resultar en un beneficio personal para usted, un pariente o alguien que viva 
en su hogar. 

Tener un conflicto de interés no es necesariamente una violación del Código, pero no revelar el 
conflicto con prontitud y de manera adecuada sí lo es. 

Sus responsabilidades 

Usted deberá: 

• Notificar cualquier relación personal, romántica o familiar que pudiera crear un conflicto 
de interés real, percibido o potencial. 

• Informar sobre las inversiones materiales y otros intereses financieros que usted tenga en 
una compañía o empresa comercial que sea un competidor, proveedor o que tenga una 
relación comercial con Badger. 

• Obtener la aprobación de su supervisor antes de emprender un trabajo externo o 
secundario que pueda interferir o entrar en conflicto con sus obligaciones en Badger, 
incluyendo el trabajo en juntas o comités de organizaciones externas. 

Exclúyase de participar en las siguientes actividades: 

• Contratación, promoción o supervisión (en la misma línea de autoridad) de un familiar 
directo o lejano, o de una persona con la que mantenga una relación sentimental. 

• Intervención en el proceso de seleccionar, gestionar o influir en una relación con un 
contratista, proveedor u otro socio comercial si éstos emplean o están controlados por 
alguien con quien usted tiene una relación familiar o personal. 
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Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Aceptar cortesías comerciales que no sean de valor nominal de proveedores, clientes o 
competidores, especialmente si Badger está solicitando propuestas para productos y/o 
servicios ofrecidos por ese proveedor. 

• Aceptar descuentos personales u otras ventajas de proveedores o clientes si no están 
disponibles para el público en general o sus colegas. 

• Utilizar los recursos, la propiedad intelectual o las instalaciones de Badger para actividades 
externas, a menos que cuente con la aprobación previa de su supervisor y que el uso esté 
permitido por las políticas de Badger. 

Resumen 

Usted tiene el deber de asegurarse de que nada interfiera en su capacidad para tomar todas las 
decisiones empresariales en el mejor interés de la Empresa. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

2.2 Obsequios y sobornos 
Política de Badger 

Como empresa responsable, Badger toma medidas para garantizar que no se produzcan casos de 
corrupción en sus operaciones. La empresa nunca ofrece, intenta ofrecer, promete ni acepta 
pagos, obsequios ni nada de valor que pueda influir en una decisión empresarial. Esto incluye 
pagos indebidos u otros incentivos realizados con intención corrupta, tanto si el intercambio lo 
realizan Empleados de Badger o un socio comercial. 

Badger se asegura de que todas las interacciones con funcionarios públicos cumplan con la ley. 
La empresa nunca ofrece ni entrega pagos a funcionarios públicos u otras personas para 
garantizar o acelerar la realización de acciones a las que la empresa tiene derecho legalmente. 

Sus responsabilidades 

Es su responsabilidad: 

• Informar de todas las solicitudes de sobornos, facilitación y otros pagos o incentivos 
indebidos. 

• Supervisar la actividad de todos los socios comerciales contratados para actuar en nombre 
de Badger. 

• Tener especial cuidado en las siguientes situaciones: 

o Asegúrese de que las cortesías comerciales ofrecidas a funcionarios públicos 
cumplan las políticas de Badger así como las leyes y las regulaciones aplicables. 
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o Notifique y obtenga el permiso de su supervisor antes de aceptar cualquier 
obsequio, viaje, etc. de valor superior a 500,00 dólares. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Solicitar obsequios, gratificaciones, etc. a proveedores, contratistas, etc. 

• Aceptar comidas, entretenimiento, viajes, gratificaciones, mercancías o material 
promocional que pueda influir en su objetividad a la hora de tomar decisiones 
empresariales. 

• Permitir un pago indebido o un incentivo para influir en una decisión empresarial. 

• Pagar un soborno. 

• Contratar a un socio comercial para que actúe en nombre de Badger sin llevar a cabo una 
indagacion exhaustiva previa. 

Resumen 

No permita ni participe en el intercambio de ningún tipo de pago o incentivo indebido. Asegúrese 
de que los socios comerciales de Badger adopten esta práctica cuando actúen en nombre de la 
empresa. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

2.3 Uso de información privilegiada 
Propósito 

De acuerdo con las leyes y regulaciones sobre valores, es ilegal negociar con acciones y otros 
valores mientras se esté en posesión de información material no pública (tal y como se define en 
el presente documento). También es ilegal comunicar dicha información a otras personas que 
pudieran negociar con dichas acciones o valores. A estas actividades prohibidas se les denomina 
"uso de información privilegiada" y "divulgación inapropiada de información privilegiada". 

Las normas y procedimientos descritos en esta sección se han implementado para evitar la 
negociación indebida de valores Badger (según se definen en el presente documento) y la 
divulgación indebida de información material no pública relativa a Badger por parte del personal 
de Badger (según se define en el presente documento). Además, esta sección tiene por objeto 
evitar que el personal de Badger participe en actividades que, aunque no sean ilegales, puedan 
exponerlo a él o a Badger a un riesgo potencial de reputación. 

Definiciones 

Tal y como se utilizan en esta sección, los siguientes términos tendrán el significado que se indica 
a continuación: 

• "Leyes aplicables" tienen que ver con las leyes y regulaciones aplicables en materia de 
valores. 
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• "Badger" engloba a Badger Infrastructure Solutions Ltd. y, según lo requiera el contexto, 
a sus subsidiarias y filiales. 

• "Personal de Badger " se refiere a todos los directores, funcionarios, empleados y 
consultores de Badger, sus respectivos asociados y/o afiliados y cualquier persona 
asociada con cualquiera de las personas anteriores, incluyendo todos sus familiares y otros 
miembros de sus hogares. 

• "Valores de Badger" se refiere a las acciones, opciones, pagarés y cualesquiera otros 
valores que Badger pueda emitir ocasionalmente (como bonos o valores convertibles) e 
incluye, a efectos de esta sección, cualquier instrumento, acuerdo o título cuyo valor, 
precio de mercado u obligaciones de pago se basen en el valor, precio de mercado u 
obligaciones de pago de un valor de Badger (como opciones sobre acciones, unidades de 
acciones diferidas, unidades de acciones restringidas y unidades de acciones de 
rendimiento) y cualquier otro instrumento, acuerdo o entendimiento que afecte, directa o 
indirectamente, al interés económico de una persona en un valor de Badger. 

• "Empleados sujetos a restricciones en las negociaciones de valores de la empresa" se 
refiere al personal que Badger ha designado como personas sujetas a ciertas restricciones 
de negociación debido a su acceso a información material no pública sobre Badger. 

• "Personal designado" se refiere al personal de Badger que, (i) como participante en un 
evento o transacción importante, ha firmado un acuerdo de confidencialidad o no 
divulgación que contiene restricciones comerciales, o (ii) ha sido identificado de otro 
modo como personal designado por Badger. 

• "Prohibición Legislativa de Operaciones con Información Privilegiada" se refiere a la 
prohibición, en virtud de la Legislación Aplicable, de que los empleados, consejeros, 
directivos y personas que reciban información material no pública compren o vendan 
valores de Badger mientras estén en posesión de dicha información material y antes de su 
difusión al público. 

• Por "información material" se entiende (i) toda información relativa a la actividad y los 
asuntos de un emisor que produzca o que quepa razonablemente esperar que produzca 
un efecto significativo en el precio o el valor de mercado de cualquiera de los valores de 
dicho emisor, incluida toda información que un inversor razonable consideraría 
importante para tomar la decisión de negociar cualquiera de los valores de un emisor, o 
(ii) todo hecho sustancial o cambio sustancial en la actividad, las operaciones o el capital 
de un emisor que quepa razonablemente esperar que produzca un efecto significativo en 
el valor o el precio de mercado de los valores de dicho emisor. 

• "Política" tiene el significado que se le atribuye en la sección Error! Reference source 
not found.. 

• “Directivos con obligación de informar” se refiere al personal de Badger constituido por 
directores o funcionarios ejecutivos, u otras personas designadas por Badger como 
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personas con la obligación de reportar de acuerdo a la normativa del Instrumento Nacional 
55-104 – Requisitos y exenciones de información privilegiada (NI 55-104). 

Restricciones generales aplicables al personal 

• Uso de información privilegiada: El personal de Badger tiene prohibido negociar con 
Valores de Badger mientras esté en posesión de información material no pública. Sin 
embargo, está sujeto a excepciones limitadas establecidas en las Leyes Aplicables. 
También se les prohíbe negociar con valores de otro emisor mientras estén en posesión 
de información material no pública relativa a dicho emisor obtenida a través de su trabajo 
con Badger. 

• Divulgación inapropiada: El personal de Badger tiene prohibido revelar información 
material no pública, o "divulgar información inapropiadamente", a otra parte o 
recomendar que otra parte opere con valores de Badger o valores de otro emisor mientras 
el personal de Badger tenga conocimiento de información material no pública. La 
divulgación inapropiada de información constituye una infracción de la ley, incluso si la 
persona que divulga la información no realiza personalmente una transacción ni se 
beneficia de otro modo de la divulgación de la información. 

Existen circunstancias limitadas en las que la información material no pública puede ser 
divulgada en el curso necesario de los negocios, si no hay motivos para creer que la 
información material no pública será utilizada o revelada de forma contraria a la 
Legislación Aplicable. Si el personal de Badger cree que se encuentra en estas 
circunstancias, deberá enviar una solicitud al Director Financiero de Badger (el CFO) para 
confirmar si dicha información material no pública puede ser revelada. 

• Consecuencias del incumplimiento: Las consecuencias del uso de información 
privilegiada y divulgación inapropiada de información pueden resultar graves. El 
personal de Badger que contravenga las leyes o regulaciones sobre valores se expone a 
acciones penales, criminales y administrativas por parte de las autoridades pertinentes, 
que podrían dar lugar a multas sustanciales, órdenes de cese de actividad y 
encarcelamiento. Badger puede (y puede verse obligada por la legislación aplicable a) 
denunciar las infracciones de esta política o de las leyes pertinentes ante las autoridades 
reguladoras competentes. El personal de Badger que infrinja esta política también estará 
sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir restricciones a la participación futura 
en planes de incentivos basados en valores o el despido sin preaviso o pago en lugar de 
preaviso. 

Restricciones adicionales aplicables a directivos con obligación de informar, a empleados 
sujetos a restricciones en las negociaciones de valores de la empresa, y al personal 
designado 

• Restricciones de negociación y períodos de bloqueo: Todos los directivos con 
obligación de informar y los empleados sujetos a restricciones en las negociaciones de 
valores de la empresa, están sujetos a "períodos de bloqueo regulares" en torno a la 
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publicación de los resultados financieros trimestrales y anuales de Badger. Los directivos 
con obligación de informar y los empleados sujetos a restricciones en las 
negociaciones de valores de la empresa no pueden negociar con valores de Badger 
durante el período que comienza en la fecha siguiente a cada trimestre o fin de año 
y que finaliza al término del segundo día de negociación tras la publicación de los 
estados financieros anuales o trimestrales de Badger. 

Además, el Director Financiero (CFO) puede, por recomendación de la junta directiva de 
Badger, o de un comité formado por la junta directiva, de vez en cuando como resultado 
de circunstancias especiales relacionadas con Badger, como una adquisición, proyecto, 
evento o cualquier otra transacción, designar un "período de bloqueo discrecional" 
durante el tiempo que se considere necesario y determinar el personal de Badger al que 
se aplica dicho período de bloqueo discrecional. Dicho personal de Badger será 
considerado como personal designado y tendrá prohibido negociar con valores de Badger 
durante el período de bloqueo discrecional. 

No obstante lo anterior, los empleados, consultores, directores y ejecutivos de la Sociedad 
no están obligados a cumplir la política de Badger sobre negociación de valores 
establecida en el presente documento con respecto a las operaciones que se realicen en 
virtud de las exenciones de las Prohibiciones Legislativas sobre Operaciones con 
Información Privilegiada, incluidas, entre otras, las operaciones realizadas durante los 
períodos de restricción en virtud de cualquier plan escrito de compra o disposición 
automática establecido antes de los períodos de restricción pertinentes y aprobados por 
la junta directiva de Badger, de conformidad con la Legislación Aplicable. 

• Negociaciones previamente autorizadas: Todos los directivos con obligación de 
informar, empleados sujetos a restricciones en las negociaciones de valores de la empresa 
y personal designado que deseen negociar con los valores de Badger, deben presentar 
primero una solicitud al CFO, quien será el responsable de aprobar y supervisar la actividad 
de negociación de dichas personas. La solicitud debe especificar el tipo de operación (por 
ejemplo, compra, venta o ejercicio de opciones sobre acciones y confirmación de la 
intención de mantener o vender posteriormente los valores subyacentes). No podrá 
realizarse ninguna operación con valores Badger sin la autorización previa del CFO. 

Se recuerda al personal de Badger que, a pesar de la autorización previa de una 
operación por parte del CFO, la responsabilidad última del cumplimiento de todas 
las restricciones aplicables a las operaciones con información privilegiada recae en 
la persona que negocia con valores de Badger. 

• Presentación de informes de información privilegiada: De conformidad con la 
legislación aplicable, una persona física o jurídica que se convierta en directivo de Badger 
con obligación de informar deberá presentar un informe de información privilegiada en el 
plazo de diez (10) días a partir de la fecha en que funja como ejecutivo con obligación de 
informar en el sentido de NI 55-104, en el que se revele (i) la titularidad efectiva, el control 
o la dirección, ya sea directa o indirecta, de valores de Badger, y (ii) la participación en un 

mailto:dschwartz@nuvei.com
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instrumento financiero relacionado que implique un valor de Badger, o el derecho o la 
obligación asociados a dicho instrumento. 

Además, cualquier directivo con obligación de informar debe presentar un informe 
subsiguiente de cualquier cambio en la información divulgada anteriormente en un plazo 
de cinco (5) días a partir de la fecha del cambio. Badger puede ayudar a los directivos con 
obligación de informar a completar y presentar informes de información privilegiada, pero 
la responsabilidad última de cumplir con los requisitos de presentación de informes de 
información privilegiada recae en el directivo con obligación de informar que negocia con 
valores de Badger. 

Información sobre el control de documentos 

La presente Política sobre uso de información privilegiada fue aprobada por la junta directiva y 
podrá ser modificada en cualquier momento, previa aprobación de la junta. 

 

2.4 Protección de la información confidencial y personal  
Política de Badger 

Badger y sus Empleados deben tratar la información confidencial sobre los planes de negocio, 
operaciones y/u otras actividades de la Empresa como propiedad de la misma. La información 
confidencial incluye, entre otros, secretos comerciales, innovaciones, diseños de equipos, 
procesos, códigos informáticos, datos, conocimientos técnicos, mejoras, descubrimientos, 
desarrollos, técnicas, planes de marketing, estrategias, costos, precios, pedidos, contratos, clientes 
y listas de clientes, o cualquier otra información que Badger desee tratar como confidencial para 
cualquier fin. 

Como empleado de la empresa, usted tendrá acceso a, o generará información confidencial. 
Además del Código, se le podrá exigir que firme un acuerdo de confidencialidad por separado, 
que se conservará en su expediente personal. 

Usted no podrá comunicar o divulgar información confidencial a menos que tenga autoridad 
específica para hacerlo. 

Sus responsabilidades 

Siga la política de escritorio despejado cuando maneje información sensible: 

• Corte en tiras o destruya de otro modo todos los documentos que contengan información 
confidencial cuando ya no sean necesarios. 

• Retire rápidamente la información confidencial de las salas de conferencias, áreas de 
trabajo u otras zonas de trabajo comunes una vez concluidas las reuniones. 

• La información confidencial enviada por correo interno o externo debe marcarse como 
"Confidencial". 
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• Si tiene que dejar el ordenador portátil, el teléfono o la tableta durante algún tiempo, 
guárdelos bajo llave para que nadie pueda acceder a ellos. 

• Si usa una computadora de escritorio, cierre la sesión y/o bloquee la pantalla cuando no 
esté en su puesto de trabajo. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Leer, mostrar o discutir información confidencial en lugares donde la discusión pueda ser 
escuchada o la información esté a la vista, como ascensores, pasillos, restaurantes, baños, 
escaleras, aviones o taxis. 

• Divulgar información confidencial, salvo autorización expresa. 

Resumen 

La información confidencial debe protegerse siempre y sólo debe revelarse cuando se tenga la 
autoridad específica para hacerlo. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política o sobre lo que se considera información confidencial, 
póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

2.5 Política de escritorio despejado 
Política de Badger 

Información sensible: La Norma de Clasificación de la Información puede utilizarse para 
identificar el nivel de sensibilidad de la información. La información clasificada como Confidencial, 
Altamente Confidencial o Personal está protegida por esta política. 

Esta política también se aplicará a la información clasificada como "General" cuando el área de 
trabajo del individuo sea visible públicamente (por ejemplo, trabajando en espacios públicos 
como aeropuertos, cafeterías, dentro de un camioneta estacionada en un lugar público, etc.). 

Cumpla con las obligaciones básicas de seguridad y privacidad: 

• Los documentos que contengan información sensible no deben dejarse desatendidos en 
ningún momento. 

• El personal debe poner boca abajo los papeles de trabajo antes de abandonar 
temporalmente su área de trabajo. 

• Las estaciones de trabajo, ordenadores portátiles, tabletas y teléfonos móviles 
suministrados por Badger deben ser cerrados o bloqueados cuando el personal abandone 
su área de trabajo. 

• La información sensible se debe eliminar de forma segura (por ejemplo, se corta en tiras 
o se destruye). 
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• Se aconseja a los empleados que tomen medidas contra las escuchas no autorizadas de 
información sensible, por ejemplo: coloque las pantallas de las computadoras lejos de la 
observación casual. 

Sus responsabilidades 

Siempre que un área de trabajo (por ejemplo, un escritorio) esté desocupada durante un tiempo 
prolongado, se aplicará lo siguiente: 

• Toda la información sensible debe retirarse de las zonas visibles o de acceso público del 
área de trabajo y guardarse físicamente bajo llave (por ejemplo, una gaveta, un archivador, 
el maletero de un vehículo). 

o Esto incluye soportes electrónicos, como unidades externas de disco duro y USB y 
CD/DVD. 

o Esto incluye dispositivos informáticos portátiles como ordenadores portátiles, 
tabletas y teléfonos móviles. 

Siempre que un área de trabajo (por ejemplo, un escritorio) esté desocupada durante un breve 
período de tiempo, se tomarán las siguientes medidas: 

• Toda la información sensible debe protegerse de la observación casual (por ejemplo, 
volteando la hoja de papel o guardándola en una carpeta). 

• Los sistemas informáticos (ordenadores portátiles, computadoras de escritorio, tabletas, 
teléfonos móviles) deberán tener sus pantallas bloqueadas o apagadas. 

En todo momento: 

• Utilice la Norma de Clasificación de la Información para clasificar y etiquetar la sensibilidad 
de la información. Maneje la información de forma consistente con su clasificación. 

• Los códigos de acceso a los ordenadores (por ejemplo, contraseñas, PIN) no se comparten 
ni se anotan. 

• Las pizarras y otros materiales de presentación que contengan información sensible deben 
limpiarse o retirarse cuando ya no se necesiten. 

• Las tarjetas de acceso, llaves, etc. no deben estar accesibles a personas no autorizadas. 

• Todo el papel de desecho que contenga información sensible debe destruirse o 
depositarse en las papeleras de seguridad designadas a tal efecto. 

• Las impresoras y las máquinas de fax deben tratarse con el mismo cuidado en virtud de 
esta política. 

• Cualquier trabajo de impresión que contenga información sensible debe ser recuperado 
inmediatamente. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política o sobre lo que se considera información confidencial 
o sensible, póngase en contacto con Recursos Humanos. 
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2.6 Disciplina progresiva 
Política de Badger 

Los Empleados de Badger demuestran los valores de la empresa cuando sus palabras y acciones 
son consistentes con las expectativas del Código y las demás políticas de la empresa. Cuando los 
comportamientos de los empleados no sean coherentes con las expectativas de Badger, se 
tomarán medidas correctivas para reducir el riesgo de que se repita el comportamiento 
inadecuado. La acción correctiva apoya el objetivo de Badger de que sus empleados, clientes, 
proveedores y miembros del público experimenten lo mejor de lo que la empresa puede ofrecer. 

Responsabilidades 

Como empleado de Badger, usted debe: 

• Asegurarse de que su comportamiento es consistente con las expectativas del Código y 
las demás políticas de Badger. 

• Denunciar y tomar acción cuando se tope con un comportamiento que no se ajuste a las 
expectativas de Badger. 

• Participar en la investigación de presuntos comportamientos inadecuados cuando se le 
solicite. 

• Demostrar una mejora del comportamiento o del rendimiento cuando se le ha aconsejado 
sobre situaciones por las que usted esté pasando. 

• Pedir a su supervisor/jefe que le aclare las políticas, procedimientos, expectativas, etc., o 
ponerse en contacto con Recursos Humanos si no se siente cómodo abordando el tema 
con su jefe. 

Como gerente de Badger, usted también debe: 

• Dar el ejemplo mostrando comportamientos adecuados que sean consistentes con el 
Código y con las demás políticas y valores de Badger. 

• Investigar presuntos comportamientos inadecuados en los equipos que dirige (cuando 
proceda), y colaborar con Recursos Humanos en relación con dichas investigaciones o 
resultados cuando proceda; 

• Solicitar asesoramiento (cuando proceda) a su socio de Recursos Humanos para garantizar 
que las medidas correctivas se apliquen de forma consistente en toda la empresa. 

• Decidir las medidas correctivas apropiadas en respuesta a un comportamiento 
inadecuado, incluyendo la disciplina de los empleados y hasta el despido. 

• Comunicar medidas disciplinarias a los empleados que se hayan comportado de forma 
inadecuada. 
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Resumen 

Todos los miembros del equipo Badger y las personas con las que interactúan esperan que Badger 
y sus Empleados actúen de forma segura, respetuosa y profesional. Los Empleados deben respetar 
el Código y las demás políticas de Badger tomando medidas correctivas cuando un trabajador de 
Badger se comporte de manera incompatible con las expectativas de la empresa. Para más 
detalles, consulte la Política Disciplinaria Progresiva en su versión completa. Sin embargo, para 
evitar cualquier duda, en la medida en que lo permita la legislación aplicable o cualquier convenio 
colectivo de trabajo, Badger se reserva el derecho de adoptar las medidas disciplinarias que 
considere oportunas en cada situación. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 
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Profesionalismo en todo lo que 
hacemos 

 

  



 

Código de Conducta                       Página 27 de 70 
Versión estadounidense (español)                                                 
 Revisión: Propuesta para Evaluación de la Junta - 
Agosto 2023 
I-2623451.3 

3. Profesionalismo en todo lo que hacemos 

3.1 Protección de los activos de Badger  
Política de Badger 

Badger y su personal son responsables de la seguridad de todos los activos de Badger, ya sean 
físicos o intangibles. Esto significa que son responsables de proteger dichos activos de robos, 
pérdidas, daños, desechos y usos indebidos. 

El personal de Badger protege la confidencialidad asociada a la propiedad intelectual durante su 
permanencia en la empresa y tras su salida de la misma. 

Las innovaciones creadas durante el transcurso del empleo o servicio con la empresa pasan a ser 
propiedad de Badger y permanecen en la empresa. 

Sus responsabilidades 

• Utilice los activos y recursos de la empresa únicamente para fines empresariales legítimos 
y en beneficio de la empresa. La empresa prevé un uso personal limitado de los sistemas 
y activos informáticos. 

• Proteja los activos y recursos de la empresa de usos indebidos y daños causados por 
terceros. 

• Los activos de la empresa incluyen información confidencial, secretos comerciales y 
cualquier otra propiedad intelectual. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Utilizar los activos de la empresa para apoyar o participar en negocios ajenos a Badger u 
otras actividades no autorizadas. 

• Retirar los activos de la empresa de las instalaciones de Badger a menos que tenga 
autoridad para hacerlo. 

Resumen 

Todos los empleados de Badger tienen la responsabilidad de salvaguardar los activos de Badger. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

3.2 Garantizando la exactitud de los registros financieros y la comunicación 
de información 
Política de Badger 

Los registros financieros de Badger deben ser precisos, completos y conformes a las normas 
profesionales de contabilidad e información financiera. 
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Badger garantiza la existencia de un sistema eficaz de controles internos para proteger los activos, 
las transacciones y las prácticas de presentación de reportes financieros de la empresa. Los 
registros financieros de Badger están respaldados por la documentación adecuada. Badger se 
asegura de que la empresa cumpla con sus obligaciones en cuanto a la preparación de informes 
financieros así como a su divulgación pública en total apego con las leyes y reglamentos aplicables 
en materia de valores. 

Badger informa sobre todas las irregularidades contables, de compras o de auditoría, así como de 
cualquier evasión o anulación de los controles internos, de acuerdo con la sección de denuncia del 
Código. 

Sus responsabilidades 

• Siga los procesos indicados por las personas encargadas de manejar los controles internos 
de la empresa. Maneje todos los controles que se le asignen. 

• Haga preguntas sobre información incompleta, inusual o engañosa relativa a la naturaleza 
de una transacción comercial. 

• Esté atento a los resultados que parezcan incoherentes con el rendimiento. 

• Cuando así se lo indique la empresa, coopere con auditores internos y externos, 
investigadores, contables u otros asesores financieros, especialmente cuando se estén 
investigando acusaciones de irregularidades. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Crear registros falsos o engañosos o tomar medidas para eludir o anular los controles 
internos. 

• Aprobar una transacción financiera o un gasto que exceda su autoridad de aprobación o 
que considere incorrecto. 

Resumen 

Nunca prepare registros falsos o engañosos ni tome medidas para eludir o anular los controles 
internos. La creación de resultados falsos o engañosos es ilegal y constituye un delito grave. 
Exprese su opinión y denuncie si tiene dudas sobre cómo se está registrando una transacción 
financiera. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el CFO, el Director de 
Recursos Humanos o sus designados autorizados dentro de sus departamentos. 

 

3.3 Política de recursos informáticos 
Las secciones 3.3 - 3.5 ofrecen un resumen de la Política de Uso Aceptable de Badger así como de 
las Políticas de Seguridad de la Información relacionadas. 
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Política de Badger 

Los Empleados de Badger deben utilizar los sistemas y activos de tecnología de la información de 
la Empresa (por ejemplo, ordenadores, teléfonos móviles, tabletas y redes de TI) de forma 
responsable y de acuerdo con las prácticas de la Empresa. Esto incluye su uso para fines 
comerciales legítimos y exige que Badger y sus Empleados tomen las medidas de precaución 
adecuadas para protegerse contra posibles riesgos cibernéticos. Ni Badger ni sus Empleados deben 
utilizar estos recursos para realizar actividades ilegales o poco éticas. 

Cada Empleado tiene la obligación de utilizar el equipo proporcionado para fines empresariales de 
forma responsable y ética, tal y como se establece en esta política. 

Esta política se organiza en cuatro ámbitos: 

• Uso de ordenadores y redes 

• Acceso a Internet 

• Uso del correo electrónico 

• Uso del teléfono móvil 

1. Uso de ordenadores y redes 

La infraestructura de red y los dispositivos conectados (por ejemplo, servidores, ordenadores, 
impresoras, etc.) se ponen a disposición de los Empleados de Badger para facilitar sus necesidades 
laborales diarias. Todos los ordenadores, redes y equipos relacionados, software e información de 
la empresa generada utilizando estos recursos tienen licencia o son propiedad de Badger. Como 
tal, cada Empleado tiene la obligación de utilizar el equipo proporcionado para fines 
empresariales de una manera responsable y ética, tal como se indica en esta política. 

Uso del ordenador 

A cada Empleado de Badger se le proporciona el hardware, el software y el acceso a la red 
necesarios para desempeñar su trabajo. Es responsabilidad del Empleado tomar las precauciones 
razonables para salvaguardar el equipo que le ha sido asignado. Es posible que se le permita 
utilizar un dispositivo personal para las aplicaciones de Badger. Si se le concede permiso para 
hacerlo, revise la política de "Traiga su propio dispositivo". Siga la política de escritorio despejado 
para gestionar los dispositivos informáticos. En caso de pérdida o robo de un dispositivo 
propiedad del Badger, deberá informarse inmediatamente al Departamento de Tecnología de la 
Información ("TI") y a Recursos Humanos. No existe ninguna expectativa de privacidad cuando se 
utilizan dispositivos propiedad del Badger. 

De conformidad con la legislación aplicable, Badger podrá exigirle a un Empleado la reposición de 
cualquier equipo de la empresa que haya perdido o dañado por negligencia o descuido. Este equipo 
recibirá soporte y será mantenido y monitoreado por TI. Este equipo está destinado a ser utilizado 
para fines comerciales de Badger, permitiéndose un uso personal limitado. Se prohíbe a los 
Empleados evadir los controles de seguridad y acceso (por ejemplo, desactivar las protecciones 
antivirus, crear cuentas no autorizadas, debilitar las reglas de contraseña, etc.). 
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Software 

El software utilizado en los equipos de Badger debe ser aprobado y autorizado por el 
Vicepresidente de Estrategia y Tecnología de la Información. 

Acceso a datos y contraseñas 

La seguridad es un factor importante en las redes corporativas. El software de producción y los 
sistemas de almacenamiento de datos de Badger están protegidos por combinaciones de ID de 
usuario y código de acceso (por ejemplo, contraseña, PIN, etc.). Los usuarios son responsables de 
lo siguiente: 

• Mantener todas las actividades informáticas que se producen bajo su ID de usuario en un 
sistema determinado. 

• Disponer de un código de acceso que cumpla los requisitos de complejidad adecuados. 

• Mantener en secreto sus códigos de acceso y no compartirlos con nadie. 

• Cambiar sus códigos de acceso de forma rutinaria (las contraseñas deben cambiarse como 
mínimo cada seis meses, o cuando lo indique TI). 

• Informar y cambiar inmediatamente un código de acceso comprometido. 

Malware (incluyendo virus, ransomware y spyware) 

Los virus son programas maliciosos diseñados para dañar los sistemas informáticos y reproducirse 
a través de uno o varios procesos sin el conocimiento del usuario. Las aplicaciones de spyware 
son similares a los virus, salvo que generalmente no se autorreplican ni causan daños maliciosos, 
sino que se utilizan para rastrear el uso. El ransomware está diseñado para cifrar archivos de datos, 
robarlos y obligar al propietario de los datos a pagar para recuperar la información. La mejor 
manera de evitar la infección por virus, ransomware y spyware es la prevención. Badger ofrece 
soluciones de protección antimalware centralizadas para evitar la proliferación de programas 
malware. Además del software proporcionado, cada usuario tiene la responsabilidad de ayudar a 
prevenir la infección por malware: 

• No descargue ni instale software no autorizado. 

• Escanee los archivos externos antes de utilizarlos. 

• Informe inmediatamente a IT Support de cualquier actividad sospechosa de malware. 

• No utilice un ordenador infectado por virus. 

Acceso a la red 

El acceso a los recursos informáticos de Badger es aprobado por el Director de Información. En 
las redes de la empresa sólo se permiten dispositivos manejados por Badger. La red de invitados 
es una excepción autorizada para el uso con dispositivos informáticos personales; no obstante, 
Badger se reserva el derecho de supervisar el uso de su red de invitados y de tomar las medidas 
necesarias para proteger los activos de la Empresa. 
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Los dispositivos informáticos ajenos a Badger (por ejemplo, ordenadores portátiles, tabletas y 
teléfonos móviles) que se conecten a la red de la empresa no destinada a invitados, infringen esta 
política. 

2. Acceso a Internet 

El acceso a Internet se rige por lo siguiente: 

• El acceso a Internet es un privilegio. 

• El acceso a Internet está destinado para el uso empresarial. 

• No existe ninguna expectativa de privacidad cuando se utiliza el acceso a Internet 
proporcionado por Badger. 

Los Empleados que utilizan Internet representan a Badger. Los Empleados son responsables de 
utilizar Internet de forma eficaz, ética y legal. Esto se aplica al acceso a Internet a través de redes 
móviles, corporativas y de invitados proporcionadas por Badger. 

3. Uso del correo electrónico 

El correo electrónico se ha convertido en una de las formas más comunes de comunicación 
empresarial en el lugar de trabajo. Todas las comunicaciones ilegales, incluyendo textos e imágenes, 
son detectables y pueden revelarse a las fuerzas de seguridad o a terceros sin el consentimiento 
previo del remitente o del destinatario. Además, una vez que las comunicaciones por correo 
electrónico llegan a Internet desde los sistemas de Badger, se consideran comunicaciones no 
seguras. Por ello, los Empleados que utilicen el correo electrónico deben: 

• Ser responsables de todas las comunicaciones por correo electrónico enviadas desde sus 
ordenadores o identificadores de usuario. 

• Asegurarse de que todas las comunicaciones que hagan sean por motivos profesionales y 
no interfieran en su productividad laboral. 

• Hacerse responsables del contenido de todo texto, audio o imagen colocado o enviado a 
través de Internet. En todas las comunicaciones debe figurar el nombre del Empleado. 

• Abstenerse de transmitir materiales protegidos por derechos de autor sin permiso y/o 
licencia. 

• Conocer y cumplir todas las políticas aplicables en materia de seguridad y confidencialidad 
de los registros de la empresa. 

• Evitar la transmisión de información no pública de los clientes. Si es necesario transmitir 
información no pública, los Empleados están obligados a tomar medidas razonables para 
garantizar que la información sea enviada a la persona adecuada autorizada para recibir 
dicha información que tendrá un uso legítimo. Abstenerse de reenviar automáticamente 
correos electrónicos a sistemas de correo electrónico ajenos a Badger (por ejemplo, a una 
cuenta personal de Gmail). 
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• Abstenerse de reenviar o enviar correos masivos, cartas en cadena u otras comunicaciones 
no relacionadas con el negocio y no solicitadas (es decir, SPAM). 

• Abstenerse de solicitar ayuda o dinero para actividades religiosas, políticas o no 
relacionadas con la empresa. 

• Reconocer que, en la medida en que lo permita la legislación aplicable, no existe ninguna 
expectativa de privacidad al utilizar el correo electrónico, otras plataformas de mensajería 
o equipos o cuentas de Badger. El acceso a dichas comunicaciones podrá ser compartido 
con terceros, según lo considere oportuno Badger. 

4. Uso del teléfono móvil 

Badger confía en sus relaciones con los clientes y, como tal, tiene sumo cuidado en proteger dichas 
relaciones. Badger reconoce que las comunicaciones móviles son una herramienta importante 
utilizada para fomentar esas relaciones que también deben ser protegidas. Cuando Badger 
considere que la comunicación móvil es necesaria para que un Empleado realice su trabajo, la 
Empresa le proporcionará un dispositivo móvil adecuado y el número de teléfono permanecerá en 
la Empresa. Salvo en situaciones de emergencia, sólo deben utilizarse los números de teléfono 
proporcionados por Badger para cualquier comunicación relacionada con la empresa. 

Existen muchos riesgos de seguridad asociados a las comunicaciones móviles. Por ello, las 
comunicaciones móviles se rigen por lo siguiente: 

• Las comunicaciones móviles son un privilegio. 

• Las comunicaciones móviles están destinadas exclusivamente al uso empresarial. 

Uso aceptable 

Los Empleados que utilicen comunicaciones móviles representan a Badger. Los Empleados son 
responsables de utilizar las comunicaciones móviles de forma eficaz, ética y legal. 

Uso inaceptable 

Los Empleados no deben utilizar los dispositivos móviles de Badger para fines ilegales, poco 
éticos, perjudiciales para la empresa o improductivos. Ejemplos de uso inaceptable incluyen, pero 
no se limitan a: 

• Exceso de llamadas personales. 

• Consumo excesivo de datos para fines no empresariales. 

• Exceso de comunicaciones de texto no empresariales. 

• Utilización del dispositivo móvil para acosar a otras personas. 

• La descarga sin autorización de aplicaciones no relacionadas con la empresa o de cualquier 
material protegido por derechos de autor que pertenezca a terceros. 

• La realización de actividades deliberadas que desperdicien el esfuerzo del personal o los 
recursos de la red. 
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• El uso de dispositivos de almacenamiento personales (por ejemplo, disco duro externo o 
unidad flash, etc.) 

 

3.4 Uso personal limitado de sistemas y activos informáticos  
Visión general 

Badger permite a su personal hacer un uso limitado de los recursos informáticos de la empresa 
para fines personales, de conformidad con lo dispuesto en el presente documento. Tenga en 
cuenta que ninguna de estas disposiciones modifica los requisitos de los empleados de Badger 
contenidos en el Código, ni aplican cuando los empleados de Badger utilizan recursos 
informáticos para llevar a cabo sus obligaciones y responsabilidades oficiales. 

Sus responsabilidades 

• El personal de Badger puede utilizar los sistemas y activos informáticos de la empresa para 
fines personales, pero sólo cuando dicho uso: 

o No supone ningún gasto adicional para la empresa o es insignificante; 

o No interfiere ni entra en conflicto con la misión o las operaciones de la empresa; y 

o Está permitido por las leyes y normativas federales, estatales/provinciales y locales 
aplicables. 

• Tome en consideración que el uso de los sistemas y activos informáticos de Badger en 
apoyo o en relación con un negocio privado no se considera un fin personal, y no está 
autorizado por estas disposiciones. 

• Tenga en cuenta que Badger puede revocar el privilegio de utilizar los sistemas 
informáticos de la empresa en cualquier momento. Entre las circunstancias que pueden 
dar lugar a la restricción o interrupción del uso personal limitado de los sistemas y activos 
informáticos de Badger se incluyen los usos que: 

o Ocasionen una pérdida de productividad; 

o Interfieran en las funciones oficiales; 

o Comprometan la misión de la organización; 

o Supongan un gasto excesivo para la empresa (según determine la empresa, a su 
entera discreción); 

o Violen otras políticas, normas, leyes o reglamentos; y/o 

o Sean incompatibles con las orientaciones contenidas en estas disposiciones. 

• Tenga en cuenta que, en la medida en que lo permita la legislación aplicable, Badger 
puede supervisar, registrar y restringir el uso de sus sistemas y activos informáticos para 
garantizar el cumplimiento de las políticas, normas, leyes, reglamentos y/u obligaciones 
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contractuales aplicables y para ayudar a garantizar que estos sistemas y activos funcionen 
en los niveles de servicio esperados (por ejemplo, diagnóstico de problemas, supervisión 
del rendimiento). En el cumplimiento de estos objetivos pueden revelarse detalles de uso 
personal. No existe ninguna expectativa de privacidad cuando se utilizan sistemas, 
dispositivos y redes propiedad de Badger, a menos que la legislación aplicable disponga 
explícitamente lo contrario.  

Ejemplos de uso personal inapropiado incluyen, pero no se limitan a: 

• Usos para descargar software no autorizado; 

• Violación de los derechos de autor al descargar o transmitir contenidos (por ejemplo, 
música, video o servicios similares); 

• Uso personal que perjudique el rendimiento informático (por ejemplo, que sature el ancho 
de banda de la red, o supere las cuotas de almacenamiento); 

• Uso personal que genere costos adicionales a Badger (por ejemplo, que exceda los límites 
de datos de los contratos de telefonía móvil); 

• Actividades ilegales, inapropiadas u ofensivas para una persona que tiene conocimiento 
de todos los hechos relevantes, incluyendo el discurso del odio; material que ridiculice a 
otros por motivos de raza, credo, religión, color de piel, sexo, discapacidad, país de origen, 
orientación sexual o cualquier otra clase, rasgo o característica protegida; y actividades de 
acoso o amenaza; 

• Creación, descarga, observación, almacenamiento, copiado o distribución de material 
sexualmente explícito o de contenido sexual; y/o 

• Creación, copiado, y diseminación de cartas o correos en cadena u otros envíos masivos, 
independientemente del tema que traten. 

 

3.5 Traiga su propio dispositivo 
Definiciones: 

• "Dispositivo móvil" / "Dispositivo" se refiere a dispositivos portátiles con planes de datos 
inalámbricos (por ejemplo, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, tabletas, etc.) capaces 
de ejecutar aplicaciones que permitan el acceso a los recursos electrónicos de Badger. 

• "Aplicación provista por Badger" son aplicaciones o servicios utilizados por el dispositivo 
móvil para acceder a los sistemas de información de la Empresa. 

• "Traiga su propio dispositivo". Dispositivo de propiedad personal que también puede 
utilizarse con fines laborales mediante la instalación de aplicaciones y servicios 
proporcionados por Badger. (Excepción: Los mensajes de texto SMS como los enviados 
por el despacho central de emergencias no requieren una aplicación proporcionada por 
la empresa y están exentos de esta política). 
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Política de Badger 

• Badger ofrece la posibilidad de "traer su propio dispositivo" para mayor comodidad de 
sus Empleados. Si el acceso móvil es esencial para la función laboral de la persona, se debe 
utilizar un dispositivo móvil proporcionado por la empresa para ayudar a garantizar los 
niveles de servicio/apoyo. 

o Badger no reembolsará a los Empleados el costo del dispositivo móvil ni el costo 
de funcionamiento (salvo cuando lo exija la legislación aplicable). Los empleados 
son responsables de todos los costos asociados a los dispositivos móviles de su 
propiedad. 

• Los dispositivos móviles compatibles con la modalidad "traiga su propio dispositivo" son 
determinados exclusivamente por los Servicios de TI de Badger. Badger se reserva el 
derecho de cambiar la condición de soporte de un dispositivo móvil en cualquier 
momento. 

• Los Empleados aceptan que Badger pueda exigir que el dispositivo móvil tenga instalado 
una configuración de seguridad/software de seguridad como condición para utilizar las 
aplicaciones proporcionadas por la empresa. Algunos ejemplos son: 

o Dispositivo bloqueado por PIN o biométrico (por ejemplo, huella dactilar). 

o Las aplicaciones de la empresa sólo son accesibles tras una autenticación correcta 
(por ejemplo, PIN, contraseña, huella dactilar). 

o El dispositivo móvil no podrá acceder a los recursos electrónicos de la empresa si 
su dueño ha removido de su teléfono las restricciones originales del fabricante, lo 
que le permite obtener control de su dispositivo ("jail-broken"/"rooted), y/o si 
funciona con niveles de software que carecen de parches de seguridad críticos. 

o Badger podrá exigir que las aplicaciones proporcionadas por la empresa se 
actualicen cuando se requieran nuevas versiones. 

o Nota: No se debe evadir los controles de seguridad colocados en los recursos 
electrónicos de Badger. 

• Badger podrá, a su entera discreción, proporcionar soporte limitado para problemas 
relativos a la modalidad "traiga su propio dispositivo", en lo que se refiere al acceso a los 
sistemas de la Empresa. Sin embargo, Badger no garantiza dicho soporte. 

• Las innovaciones que se generen mientras un empleado presta sus servicios a Badger son 
propiedad de la empresa y permanecen en ella. 

o Badger toma medidas razonables para garantizar que sólo tiene acceso a la 
información asociada con las aplicaciones proporcionadas por la empresa. Las 
cuentas personales de correo electrónico, los mensajes instantáneos, las fotos, etc. 
que pertenezcan a individuos seguirán siendo privados (sujetos a la limitada 
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expectativa de privacidad cuando se conectan a los sistemas o activos 
informáticos de la empresa). 

• Los Empleados entienden que no son propietarios de las aplicaciones o datos 
proporcionados por la empresa. 

• Los Empleados entienden que Badger se reserva el derecho a supervisar y auditar las 
aplicaciones proporcionadas por la empresa por motivos de 
seguridad/soporte/mantenimiento y para garantizar el cumplimiento de las políticas de la 
empresa. 

• Las personas son responsables de todo uso que hagan del dispositivo móvil. El uso de las 
aplicaciones proporcionadas por la empresa solo está permitido para los Empleados de 
Badger. 

• Los Empleados deben notificar inmediatamente a Badger la pérdida o robo de cualquier 
dispositivo móvil que pertenezca a la empresa o que contenga aplicaciones 
proporcionadas por la empresa, informando de ello al departamento de soporte 
informático de la empresa y a Recursos Humanos. 

• Badger puede revocar los privilegios relativos a "traiga su propio dispositivo" en cualquier 
momento y por cualquier motivo, a su entera discreción, incluyendo, sin limitación, un 
cambio de empleo, o la pérdida o robo de un dispositivo. Badger está autorizado para 
eliminar o borrar información y aplicaciones de la Empresa, incluyendo la opción de 
hacerlo de forma remota y sin previo aviso. Se harán esfuerzos razonables para preservar 
la información que no sea de la empresa, pero Badger no se hará responsable de la pérdida 
de datos o funciones si es necesario hacer un borrado en el dispositivo para proteger los 
datos, la información, las aplicaciones u otros activos de la empresa. Se aconseja a los 
Empleados realizar copias de seguridad periódicas de sus dispositivos personales para 
protegerse contra la pérdida de datos personales. 

• Los Empleados están obligados a cooperar con Badger en caso de que la Empresa o el 
Empleado reciban una citación u otra orden judicial solicitando información sobre el 
dispositivo del Empleado. Badger podrá exigir al Empleado que permita a Badger acceder 
al dispositivo del Empleado para que la Empresa pueda determinar si contiene información 
y/o datos sensibles, y para asegurar, copiar o eliminar dicha información y/o data. 

• Badger no garantiza que las aplicaciones proporcionadas por la empresa no rompan, 
interrumpan o degraden la funcionalidad del dispositivo móvil. 

• Las normas de seguridad de Badger rigen cuando se utilizan aplicaciones proporcionadas 
por la empresa. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Vicepresidente de 
Estrategia y Tecnología de la Información. 
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3.6 Consumo de sustancias controladas y abuso de alcohol 
Nota: Esta sección se refiere específicamente a las sustancias que pueden alterar las funciones de un 
individuo; el cannabis se considera una "sustancia controlada" a efectos de esta sección. 

Badger se compromete a mantener un lugar de trabajo libre de drogas para promover tanto la 
calidad de sus servicios como la seguridad de sus empleados, sus clientes y el público en general. 
Todos los Empleados de Badger están sujetos a las normas establecidas en esta política de 
consumo de sustancias controladas y abuso de alcohol y deberán seguir la política tal y como se 
define. 

Todos los Empleados de Badger: 

• Tienen prohibido consumir, poseer, vender, comprar, fabricar, distribuir o transferir 
bebidas alcohólicas y/o sustancias controladas y/u otras sustancias que alteren el 
rendimiento laboral mientras estén de servicio y/o mientras se encuentren en las 
instalaciones de la empresa; 

• Tienen prohibido estar en las instalaciones de la empresa y/o presentarse a trabajar o 
realizar su trabajo con una cantidad mensurable de alcohol y/o sustancias controladas y/o 
sustancias perjudiciales para el rendimiento laboral en su organismo; 

• Tienen prohibido el consumo de alcohol y/o sustancias controladas y/o sustancias que 
alteren el rendimiento laboral dentro de las ocho horas siguientes a un accidente o hasta 
que el empleado se someta a una prueba de alcohol y/o drogas posterior al accidente, lo 
que ocurra primero; 

• Deben someterse a una prueba de alcohol y/o drogas cuando lo indique la empresa;  

• Tienen prohibido manipular (adulterar y/o sustituir) o intentar manipular cualquier prueba 
de alcohol y/o drogas y/o interferir en el proceso de prueba/toma de muestra; 

• Están obligados a notificar inmediatamente a su supervisor cualquier condena por un 
delito relacionado con el consumo de drogas o alcohol; 

• Son responsables de informar a su médico cuando se les prescriba medicación(es) 
cubierta(s) bajo los términos de esta política para determinar si la medicación prescrita 
puede ser utilizada de forma segura para el desempeño de las funciones laborales en la 
Empresa. El empleado sólo utilizará medicamentos autorizados y recetados por su médico 
y/o medicamentos de venta libre de forma que no perjudiquen su rendimiento laboral; y 

• Deberán informar sin demora a su supervisor siempre que se le prescriba y/o utilice un 
medicamento de venta libre que pueda perjudicar su rendimiento en el trabajo, lo que 
incluye cualquier prescripción para el uso médico de cannabis. 

Se podrán realizar registros en los Empleados y sus efectos personales, escritorios, áreas de 
trabajo, casilleros y vehículos (mientras se encuentren en propiedad de la Empresa) en los 
momentos y lugares necesarios para determinar el cumplimiento de esta política. 



 

Código de Conducta                       Página 38 de 70 
Versión estadounidense (español)                                                 
 Revisión: Propuesta para Evaluación de la Junta - 
Agosto 2023 
I-2623451.3 

La violación de esta política dará lugar a la adopción de medidas disciplinarias, tales como el 
despido, incluso en caso de ser la primera infracción. 

El programa de pruebas de drogas y alcohol establecido en esta política se llevará a cabo de 
conformidad con las normas del Departamento de Transporte de EE.UU. ("DOT"), 49 CFR Parte 40, 
PROCEDIMIENTOS PARA EL TRANSPORTE EN EL LUGAR DE TRABAJO, 

PROGRAMAS DE PRUEBAS DE DROGAS Y ALCOHOL excepto cuando esas normas estén en 
conflicto con esta política o cuando no sean aplicables a un programa de pruebas que no sea del 
Departamento de Transporte (ejemplo: formulario de custodia y control utilizado para la toma de 
muestras). Los procedimientos del 49 CFR Parte 40 que se aplicarán a este programa de pruebas, 
incluyen, entre otros, el uso de un lugar específico para la toma de muestras/pruebas de alcohol 
por un empleado debidamente entrenado, de segundas pruebas de especímenes, el uso de un 
laboratorio certificado por el Departamento de Salud Pública y Bienestar Social ("DHHS" o "HHS"), 
y el uso de un Oficial de Revisión Médica ("MRO") que investigará las pruebas de laboratorio que 
den positivas. 

El cumplimiento de los términos de la política de consumo de sustancias controladas y abuso de 
alcohol es una condición para que el empleado conserve su puesto de trabajo. 

La Empresa implementará y cumplirá con todos los demás programas regulados a nivel federal 
como la Administración Federal de Seguridad de Autotransportes (FMCSA) y la Administración 
para el Transporte de Materiales Peligrosos/Mercancías Peligrosas (PHMSA). La Empresa también 
dará cumplimiento a los programas no regulados para empleados que prestan servicios sensibles 
desde el punto de vista de la seguridad y proporcionará copias de dichos programas a este tipo 
de empleado según los requisitos reglamentarios. 

Declaración de la política de la empresa 

Debido a la preocupación de Badger por la seguridad de sus empleados, su propiedad y el público 
en general, y su cometido con respecto a la productividad de su fuerza de trabajo, la empresa ha 
adoptado una política de consumo de sustancias controladas y abuso de alcohol que es aplicable 
a todos los empleados. El propósito de Badger al adoptar esta política es promover el objetivo de 
la empresa de establecer y mantener un entorno de trabajo libre de los efectos adversos del 
consumo de drogas y alcohol. 

Conductas prohibidas 

Badger prohíbe estrictamente que el empleado se presente a su lugar de trabajo habiendo 
consumido una cantidad mensurable de drogas ilegales y/o alcohol. La fabricación, distribución, 
dispensación, posesión, venta, compra y/o uso de parafernalia de drogas, y/o una sustancia 
controlada prohibida y/o alcohol mientras se esté en cualquier propiedad de la Empresa, 
incluyendo en camiones de la Empresa y otros vehículos de la Empresa, o en negocios de la 
Empresa, es una violación de esta política. Además, el uso no autorizado o la posesión de 
medicamentos recetados o de venta libre mientras se esté en la propiedad de la empresa o en 
negocios de la empresa es una violación de la política. También está prohibido el consumo de 
cualquier sustancia que provoque o tienda a provocar un rendimiento laboral inaceptable. 
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El consumo de alcohol en funciones aprobadas por la Empresa (por ejemplo, comidas de 
negocios, reuniones de empleados, eventos de celebración, horas de cóctel en conferencias, etc.) 
es aceptable si (1) la actividad y/o la participación de un Empleado en la actividad es aprobada 
previamente por la dirección de la Empresa y (2) dicho consumo se realiza con moderación de tal 
manera que no se ponga en riesgo la seguridad del Empleado, de sus compañeros, de los clientes 
y del público. 

Drogas ilegales 

Se prohíbe la presencia de una cantidad detectable de droga(s) ilegal(es) en un Empleado 
mientras se encuentre en propiedad de la Empresa, incluyendo en camiones de la Empresa y otros 
vehículos de la Empresa o en negocios de la Empresa (ver política completa por niveles - Política 
de consumo de sustancias controladas y abuso de alcohol, Rev 12/2016). Cualquier Empleado que 
obtenga un resultado "positivo" de una prueba hecha por un laboratorio constituye una violación 
de esta política, a menos que el Empleado provea al Oficial de Revisión Médica (MRO) una 
explicación médica aceptable para la presencia de la(s) droga(s) (en cuyo caso el MRO dictaminará 
el resultado de la prueba como "negativo"). 

Badger se reserva el derecho de modificar el panel de pruebas y los niveles umbral a medida que 
los patrones de uso y disponibilidad de sustancias sugieran la necesidad de un cambio. 

Todos los especímenes se someterán también a pruebas de validez. La prueba de validez es la 
evaluación de la muestra para determinar si coincide con la orina humana normal. El objetivo de 
las pruebas de validez es determinar si se han añadido ciertos adulterantes o sustancias extrañas 
a la orina, si ésta se ha diluido o si se ha sustituido la muestra. 

Alcohol 

Cuando se someta a un Empleado a una prueba de consumo de alcohol de conformidad con esta 
política, la prueba se realizará utilizando un dispositivo de prueba de alcohol que figure en la Lista 
de Productos Conformes de la Administración Nacional de Seguridad del Tráfico en Carreteras. 
Se considerará "positivo" una concentración de alcohol igual o superior a 0,04%. Una 
concentración de alcohol de 0,02% a 0,039% tendrá consecuencias en el sentido de que el 
Empleado será enviado a su casa hasta su próximo turno de al menos ocho horas o hasta que el 
empleado pueda proporcionar una prueba de alcoholemia que arroje una concentración de 
alcohol inferior a 0,02%. 

Medidas disciplinarias 

Política de tolerancia cero 

La violación de esta política dará lugar a la adopción de medidas disciplinarias, tales como el 
despido, incluso en caso de ser la primera infracción. 

Búsquedas de drogas y alcohol 

Badger puede llevar a cabo búsquedas sin previo aviso de drogas ilegales, y/o parafernalia de 
drogas y/o alcohol en las instalaciones de la Empresa y/o en las propiedades de la Empresa. Entrar 
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en cualquier propiedad de la empresa constituye en sí un consentimiento para la realización de 
tales búsquedas. Se espera que los Empleados cooperen en la realización de dichas búsquedas. 

Las búsquedas que involucren a los Empleados y su propiedad personal, que incluyen, pero no se 
limitan a, envases para el almuerzo, maletines, escritorios, áreas de trabajo, casilleros, vehículos 
de la Empresa y vehículos personales (mientras se encuentren en propiedad de la Empresa) 
pueden llevarse a cabo cuando exista una sospecha razonable de que un Empleado está 
infringiendo esta política y/o cuando las circunstancias y/o las condiciones del lugar de trabajo lo 
justifiquen. 

El consentimiento de un Empleado a la realizacion de una búsqueda se requiere como condición 
para continuar en el empleo. La negativa del Empleado a dar su consentimiento puede resultar 
en su despido inmediato. 

Los Empleados no serán registrados físicamente ni detenidos sin su consentimiento como parte 
de la búsqueda de drogas y alcohol. No obstante, se podrá pedir a los Empleados que sean 
revisados que vacíen los bolsillos y se quiten los cascos y la ropa exterior, incluyendo chaquetas, 
monos/overoles o impermeables. 

Las drogas descubiertas en las instalaciones de la empresa serán entregadas a las fuerzas de 
seguridad competentes. Cualquier acción emprendida por las fuerzas de seguridad será 
completamente independiente de esta Política. 

Pruebas 

General 

• Las pruebas de drogas y alcohol serán realizadas por un servicio independiente de pruebas 
de drogas/alcohol. Los Empleados cumplirán todos los procedimientos y protocolos 
establecidos por el servicio de pruebas independiente. El hecho de que un Empleado no 
se someta a una prueba de drogas y/o alcohol o no cumpla con todos los procedimientos 
y protocolos establecidos por el servicio independiente de pruebas constituye una 
infracción de esta política y puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el 
despido. 

• Un Oficial de Revisión Médica (MRO) revisará los resultados del proceso de análisis de 
drogas. La principal responsabilidad del MRO es revisar e interpretar los resultados 
positivos de las pruebas de drogas arrojadas por el laboratorio. Es importante recordar 
que un resultado positivo en una prueba de laboratorio no identifica automáticamente a 
un Empleado como consumidor de drogas prohibidas. El MRO debe revisar los resultados 
positivos de las pruebas de drogas de laboratorio y determinar si alguna explicación 
médica alternativa legítima podría explicar dicho resultado positivo. 

• Cuando se notifique a un Empleado que debe acudir al lugar donde se hará una toma de 
muestras y/o una prueba de alcoholemia, se le concederán 30 minutos más un tiempo 
razonable de desplazamiento para presentarse en el lugar de la recolección de la muestra. 
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Se realizarán pruebas de detección de drogas y alcohol en las siguientes situaciones 

• Después de que se haga la oferta de empleo al trabajador 

A los solicitantes de empleo de la empresa se les puede requerir someterse a pruebas de 
detección de alcohol y/o drogas como parte del proceso de pre-empleo luego de haber 
aceptado una oferta condicional de empleo.  

Los solicitantes deben presentar un resultado negativo en las pruebas de detección 
requeridas para ser considerados para el empleo. 

• Regreso después de ausencias prolongadas 

Los Empleados que desempeñen funciones sensibles desde el punto de vista de la 
seguridad que sean contratados de nuevo con una interrupción en el servicio superior a 
30 días o que no hayan trabajado ninguna hora en los últimos 30 días, deberán someterse 
de nuevo a la prueba antes de reincorporarse al trabajo. 

• Después del incidente 

Cuando un Empleado se vea implicado en un incidente laboral que ocasione una o más 
lesiones registrables o en el que se puedan haber infringido las normas de seguridad, y se 
sospeche que las drogas o el alcohol hayan tenido que ver con el incidente, se le realizarán 
pruebas de drogas y alcohol después de haber ocurrido el incidente. 

Para efectos de esta sección, se entenderá por "incidente" un suceso, accidente, omisión 
o condición que haya causado o pueda causar daños a las personas, los bienes, la 
reputación, la seguridad o el medio ambiente. 

Las pruebas posteriores al incidente se realizarán inmediatamente después de que se haya 
determinado que la sospecha de drogas o alcohol pudo haber sido un factor en la 
ocurrencia del incidente. Las pruebas sólo se exigirán si lo permite la legislación aplicable. 

• Sospecha razonable 

Un Empleado puede ser sometido a pruebas de drogas y/o alcohol cuando los 
supervisores tengan razones para creer que el empleado puede estar infringiendo esta 
política. La decisión de realizar una prueba se basará generalmente en la evaluación por 
parte de dos supervisores de factores físicos, de comportamiento o de rendimiento 
requeridos que puedan hacer sospechar a los supervisores, en el ejercicio de su discreción, 
de un posible consumo de drogas y/o alcohol. Por ejemplo, los errores repetidos en el 
trabajo, las infracciones de las normas, los patrones insatisfactorios de tiempo y asistencia, 
o un acontecimiento específico del momento que indique un posible uso indebido de 
drogas y/o alcohol, podrían proporcionar una base para someter a pruebas de 
drogas/alcohol a un Empleado. Las pruebas de alcoholemia pueden realizarse basándose 
únicamente en el aliento o el olor corporal detectados por un supervisor. 

En todos los casos de pruebas por sospecha razonable, la Empresa proporcionará el 
transporte de ida y vuelta al lugar de toma de la prueba, así como al lugar de residencia 



 

Código de Conducta                       Página 42 de 70 
Versión estadounidense (español)                                                 
 Revisión: Propuesta para Evaluación de la Junta - 
Agosto 2023 
I-2623451.3 

del Empleado o a otro lugar acordado mutuamente en caso de que el resultado de la 
prueba sea positivo o desconocido. 

En caso de que se desconozcan los resultados en una situación en que se haga la prueba 
por sospecha razonable, el Empleado será suspendido temporalmente hasta que se 
conozcan los resultados. 

Los Empleados pueden ser sometidos a pruebas masivas de drogas y/o alcohol sin previo 
aviso. Dichas pruebas se programarán a discreción de la Empresa. También queda a 
discreción de la empresa determinar el alcance de dichas pruebas (por ejemplo, grupo de 
empleados, departamento(s), instalaciones, etc.) además de la programación de las 
mismas. Dichas pruebas incluirán a todos los empleados del grupo seleccionado. Además, 
dicho grupo de empleados puede incluir, entre otros, a todos los Empleados en un lugar 
de trabajo en el momento de la prueba o Empleados por turno y/o oficio. 

• Regreso al trabajo 

Los empleados que se hayan "auto-identificado" (antes de someterse a una prueba o de 
que se les diga que tienen que someterse a una prueba) como personas con problemas 
de consumo de sustancias controladas y/o alcohol, pueden ser elegibles para volver al 
trabajo o pueden ser considerados para un empleo en Badger si el individuo puede 
demostrar el cumplimiento satisfactorio de un programa de rehabilitación, la certificación 
de un Profesional en Abuso de Sustancias y la realización satisfactoria de una prueba de 
reincorporación al trabajo y pruebas de seguimiento. La duración de las pruebas de drogas 
y/o alcohol posteriores a la rehabilitación se dejará a la discreción de un profesional 
especializado en abuso de sustancias y de Badger. 

• Segunda prueba de espécimen 

Un Empleado o solicitante cuyo análisis de drogas fue informado como positivo por el 
Oficial de Revisión Médica (MRO) puede solicitar una segunda prueba del espécimen si el 
empleado presenta una solicitud por escrito al MRO dentro de las setenta y dos (72) horas 
de haber tenido conocimiento de los resultados del análisis. El costo de la segunda prueba 
del espécimen correrá a cargo del trabajador o del solicitante. Si los resultados de la 
segunda prueba del espécimen son "negativos", Badger reembolsará su costo al 
solicitante. La segunda prueba del espécimen puede realizarse en el mismo laboratorio 
del Departamento de Salud Pública y Bienestar Social (DHHS) en el que se analizó 
inicialmente la muestra o en otro laboratorio certificado por el DHHS. La selección del 
laboratorio será determinada por el MRO con la aportación del Empleado o solicitante. 

Admisión por parte del empleado de su consumo de sustancias controladas y/o abuso de 
alcohol 

• Los empleados que admitan el consumo de sustancias controladas y/o el abuso del 
alcohol están sujetos a los requisitos de remisión, evaluación y tratamiento de esta política, 
es decir, evaluación por un profesional en abuso de sustancias, tratamiento requerido, 
pruebas de seguimiento, etc. 
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• No se permite que un Empleado se auto-identifique como consumidor de dichas 
sustancias para evitar someterse a las pruebas exigidas por esta política. 

• Un Empleado debe admitir que ha consumido alcohol o sustancias controladas antes de 
presentarse a trabajar. 

• No se permitirá al Empleado volver al trabajo hasta que la Empresa esté satisfecha de que 
el Empleado ha sido evaluado y ha completado con éxito los requisitos de educación y/o 
tratamiento según lo indicado por un profesional en abuso de sustancias. 

• Antes de que el Empleado se reincorpore al trabajo, deberá someterse a una prueba de 
reincorporación al trabajo con un resultado que indique una concentración de alcohol 
inferior al 0,02%; y/o a una prueba de reincorporación al trabajo con un resultado negativo 
verificado para sustancias controladas. 

Costo 

El costo de todas las pruebas, excepto el de la segunda prueba del espécimen, correrá a cargo de 
la empresa. Todos los costos asociados a una evaluación realizada por un profesional en abuso 
de sustancias (SAP), así como los costos relativos a la rehabilitación requerida son responsabilidad 
del Empleado.  

Confidencialidad 

La empresa llevará a cabo esta política de consumo de sustancias controladas y abuso de alcohol 
de forma tal que se respete la dignidad y confidencialidad de las personas implicadas. 

Definiciones 

Palabras o frases utilizadas en esta Política. 

• "Alcohol" significa el agente intoxicante del alcohol para bebidas, alcohol etílico u otro 
alcohol de bajo peso molecular, incluidos el alcohol metílico y el isopropílico. 

• "Concentración (o contenido) de alcohol": el alcohol en un volumen de aliento o sangre 
expresado en gramos de alcohol por 210 litros de aliento o 100 mililitros de sangre. 

• "Consumo de alcohol" se entiende como el consumo de cualquier bebida, mezcla o 
preparado, incluyendo cualquier medicamento, que contenga alcohol. [Atención: muchos 
medicamentos para la tos contienen alcohol]. 

• "CFR" significa Código de Regulaciones Federales. 

• "Droga" es cualquier sustancia o producto químico que tenga efectos que alteren la mente 
o las funciones del cuerpo humano, incluidos los medicamentos con o sin prescripción 
médica. 

• "Parafernalia de drogas" significa cualquier artículo utilizado para administrar, transferir 
o inhalar una droga. 
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• "Droga ilegal" es una sustancia controlada incluida en la Lista I o II, según se define en la 
sección 802(6) del Título 21 del Código de los Estados Unidos, cuya posesión es ilegal en 
virtud del capítulo 13 de dicho Título. El término "droga ilegal" no se refiere al uso de una 
sustancia controlada conforme a una prescripción válida u otros usos autorizados por la 
ley. 

• Por "laboratorio" se entenderá un laboratorio certificado por el Departamento de Salud 
Pública y Bienestar Social (DHHS o HHS), en el marco del Programa Nacional de 
Certificación de Laboratorios. Dicho laboratorio cumple las normas mínimas de las 
Directrices obligatorias del HHS para los programas federales de pruebas de drogas en el 
lugar de trabajo. 

• "Oficial de Revisión Médica (MRO)" es el médico titulado responsable de la recepción 
de los resultados de laboratorio y conocedor del consumo de sustancias controladas. El 
MRO debe tener la formación médica adecuada para interpretar y evaluar los resultados 
de las pruebas junto con el historial médico y cualquier otra información biomédica. 

• "Posesión" significa posesión de sustancias controladas en la persona, en los efectos 
personales, en el vehículo o bajo su control. 

• "La segunda prueba del espécimen" se obtiene de la muestra de orina que se envía a un 
primer laboratorio y se conserva sin abrir, y que se transporta a un segundo laboratorio 
en caso de que el empleado solicite que se analice tras un resultado positivo verificado de 
la muestra primaria o un resultado verificado adulterado o sustituido. 

• "Profesional en abuso de sustancias (SAP)": persona que evalúa a los empleados que 
han infringido la política en materia de drogas y alcohol o que se han auto-identificado 
como poseedores de un problema de abuso de sustancias controladas o alcohol, y formula 
recomendaciones relativas a la educación, el tratamiento, las pruebas de seguimiento y la 
asistencia posterior. Debe ser un médico con licencia (Doctor en Medicina u Osteopatía); 
trabajador social con licencia o certificado; psicólogo con licencia o certificado; profesional 
de asistencia al empleado con licencia o certificado; o un consejero de drogas y alcohol 
certificado por la Comisión de Certificación de la Asociación Nacional de Consejeros de 
Alcoholismo y Abuso de Drogas (NAADAC) o por el Consorcio Internacional de 
Reciprocidad de Certificación/Abuso de Alcohol y Otras Drogas (ICRC). 

• Por"resultado sustituido" se entenderá una muestra cuyos valores de creatinina y 
densidad relativa estén tan disminuidos que no se correspondan con los de la orina 
humana. 

• "Prueba verificada" significa un resultado de una prueba de drogas o un resultado de 
una prueba de validez de un laboratorio certificado por el HHS que ha sido sometido a 
revisión y determinación final por el Oficial de Revisión Médica (MRO). 

• "Consumo" significa cualquier forma de uso, ingestión, inhalación o inyección. 
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Resumen 

El consumo de drogas ilegales y otras sustancias que alteran el estado de ánimo, así como el 
consumo inadecuado de alcohol y medicamentos, pueden afectar negativamente al rendimiento 
laboral, la productividad, el entorno de trabajo y el bienestar de los Empleados. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Vicepresidente de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente. 
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Comunicación honesta y abierta 
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4. Comunicación honesta y abierta 

4.1 Divulgación corporativa 
Política de Badger 

Badger se compromete a proporcionar al público información clara, objetiva y oportuna que 
cumpla los requisitos legales y regulatorios de la empresa. 

Badger ha autorizado a determinadas personas a comunicarse con el mercado a través del sitio 
web de la empresa, comunicados de prensa, documentos financieros, entrevistas en los medios 
de comunicación, redes sociales, presentaciones y reuniones individuales. 

Las únicas personas autorizadas para comunicar en nombre de Badger, o sobre la empresa, al 
público, incluyendo la comunidad financiera, los accionistas, los inversores potenciales y los 
medios de comunicación (incluyendo, entre otros, las revistas especializadas) son: 

• El Presidente y Director Ejecutivo o el Director Financiero; 

• El Vicepresidente de Relaciones con Inversores y Desarrollo Corporativo; y 

• Personas autorizadas por el Presidente y Director Ejecutivo o el Director Financiero 
ocasionalmente. 

La reputación de una empresa es un activo importante. Todo el personal de Badger desempeña 
un rol importante a la hora de garantizar que la reputación de la empresa esté protegida y siga 
creciendo de forma positiva. Badger anima a sus empleados a interactuar con la empresa en las 
redes sociales y a compartir sus contenidos de forma razonable y respetuosa, teniendo siempre 
presente la reputación de la empresa. 

Proceso de subcertificación 

• La dirección corporativa y de operaciones, incluyendo los directores corporativos, los 
directores de división, los directores generales, los directores de finanzas y contabilidad, 
el contralor corporativo, los contralores de división y el secretario corporativo, deberán, 
de vez en cuando, subcertificar la información financiera y no financiera incluida en 
cualquier presentación de documentación obligatoria y exigida por la ley. 

• El propósito de este proceso de subcertificación es garantizar que cada persona 
comprenda la importancia y conozca las políticas de divulgación de Badger y que se 
divulgue y resuelva cualquier área potencial de riesgo de divulgación. 

Sus responsabilidades 

• Remita las solicitudes de los medios de comunicación, los inversores, el gobierno y los 
reguladores al Presidente y Director Ejecutivo o al Director Financiero, a menos que usted 
esté autorizado para responder en nombre de la empresa. 
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• Todas las presentaciones a analistas de valores e inversores institucionales y, en general, 
todas las demás comunicaciones corporativas externas deben ser revisadas y aprobadas 
por el Presidente y Director Ejecutivo o por el Director Financiero. 

• Recuerde que cuando usted publica en las redes sociales, se representa a sí mismo y a la 
empresa, por lo que ambas reputaciones están en juego. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Hacer declaraciones públicas o responder a consultas sobre la Empresa a menos que esté 
autorizado para ello. 

• Permitir que un socio comercial hable en nuestro nombre. 

Resumen 

No responda nunca a preguntas sobre la empresa a menos que esté autorizado para hablar en su 
nombre. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Director Financiero. 
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Oriéntación a la acción 
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5. Orientación a la acción 

5.1 Adopción de prácticas de competencia leal y antimonopolio 
Política de Badger 

Badger está comprometida con la competencia leal y no participa en prácticas anticompetitivas. 
Badger nunca colude con otras empresas los precios o condiciones ofrecidos a los clientes de la 
empresa, ni acuerda con sus competidores el reparto de mercados o clientes, ni manipula los 
procedimientos de licitación. 

Las prácticas de competencia desleal pueden incluir acuerdos con competidores para fijar o 
controlar precios, repartirse clientes, mercados o restringir el acceso a productos y servicios. Las 
leyes de competencia (leyes antimonopolio en Estados Unidos) restringen a las empresas que 
tienen una posición dominante en un mercado, el uso de su posición para disminuir o impedir la 
competencia. 

Las infracciones de las leyes de competencia y antimonopolio pueden acarrear importantes 
consecuencias legales para la Empresa y sus Empleados. 

Sus responsabilidades 

• Cumpla con las leyes de competencia leal y antimonopolio de los países en los que Badger 
desarrolla su actividad. 

• Comuníquese honestamente en sus relaciones comerciales. 

• No compre o venda productos de un competidor. 

• Recopile información sobre la competencia de forma ética, legal y que esté públicamente 
disponible. 

• Evite contactos con competidores que puedan crear la apariencia de acuerdos o 
entendimientos impropios. 

• Solicite asesoramiento (al Responsable del Cumplimiento de las Normas de Competencia 
y Antimonopolio) si es testigo o está expuesto a prácticas comerciales anti-competitivas o 
desleales. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades:: 

• Coludir con competidores y asociaciones comerciales para dividir mercados, regiones o 
clientes, controlar precios, boicotear a proveedores o restringir productos. 

• Hacer publicidad engañosa o afirmaciones falsas sobre la oferta de un competidor. 

• Intentar obtener una ventaja injusta mediante la divulgación de información incompleta, 
inexacta o engañosa. 

• Intercambiar información sobre precios, cuotas de mercado u otras condiciones con 
competidores, clientes u otros socios comerciales. 
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• Dar a los competidores, o pedir a los competidores, información comercial confidencial y 
no pública. 

Resumen 

Algunas de las infracciones más graves contra la competencia se producen entre competidores. 
Entre ellas se incluyen la manipulación de licitaciones, la colusión, la fijación de precios o el 
acuerdo para repartirse territorios o mercados. Badger no participa en este tipo de actividades. 

Para más detalles, consulte la Política de Cumplimiento de la Ley de Competencia y Defensa de la 
Competencia. Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Director 
Financiero. 
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Respeto por las personas y las 
diferencias culturales 
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6. Respeto por las personas y las diferencias culturales 

6.1 Declaración de igualdad de oportunidades en el empleo 
Badger ofrece igualdad de oportunidades de empleo ("EEO") a todos los Empleados y solicitantes 
de empleo sin distinción de raza, color, religión, género, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, origen nacional, edad, discapacidad, información genética, estado civil, condición de 
veterano o cualquier otra característica protegida de acuerdo con las leyes federales, 
estatales/provinciales y locales aplicables. Badger cumple las leyes aplicables que rigen la no 
discriminación en el empleo en todos los lugares en los que la empresa tiene instalaciones. Esta 
política aplica a todos los términos y condiciones de empleo, incluyendo la contratación, 
colocación, promoción, terminación, despido, reintegro, transferencia, permisos de ausencia, 
compensación y adiestramiento. 

Además, como contratista del Gobierno, Badger cumple con todas las leyes, regulaciones y 
requisitos aplicables, incluidos los destinados a contratar y promocionar a minorías calificadas, 
mujeres, personas con discapacidades y veteranos protegidos en virtud de la Orden Ejecutiva 
11246, Section 503 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y la Ley de Asistencia para la Readaptación 
de Veteranos de Vietnam de 1974. 

Badger prohíbe expresamente cualquier forma de acoso ilegal a los empleados por motivos de 
raza, color, religión, género, sexo, orientación sexual, identidad de género, origen nacional, edad, 
información genética, discapacidad, condición de veterano o cualquier otra característica protegida 
por la ley. 

Si cree que ha sido víctima de discriminación, acoso o represalias ilegales, usted tiene el derecho y 
la obligación de ponerse en contacto con su supervisor directo, con el gerente de su supervisor o 
con Recursos Humanos. Si ha denunciado un caso de discriminación, acoso o represalias a 
cualquiera de estas personas, pero considera que su problema no se ha tratado adecuadamente, 
tiene la obligación de ponerse en contacto con Recursos Humanos o, si ya ha denunciado el asunto 
a un empleado de Recursos Humanos de nivel medio, con el Director General de Recursos 
Humanos. 

 

6.2 Combatiendo la discriminación y el acoso 
Declaración de compromiso 

Badger promueve y mantiene una cultura de inclusión y respeto en el lugar de trabajo. Badger 
valora las diferencias individuales de su gente, sus perspectivas y antecedentes únicos, y la variedad 
de contribuciones que cada uno de ellos aporta al trabajo. Todo trabajador tiene derecho a un 
entorno laboral que promueva la igualdad de oportunidades de empleo, prohíba las prácticas 
discriminatorias y esté libre de acoso o represalias ilegales. 
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Badger no tolera ningún comportamiento que interfiera con el bienestar y el trabajo de su gente, 
como la discriminación, el acoso, las represalias o la violencia. Badger se compromete a eliminar la 
exclusión, incluidas todas las formas prohibidas por la ley, y todos los Empleados comparten esta 
responsabilidad. 

Cualquier presunta conducta que no se ajuste a las normas de Badger se toma en serio, se 
investiga a fondo y se maneja y resuelve con prontitud. 

Badger evalúa las preocupaciones y, en función de ello, llevará a cabo una investigación adecuada 
de manera oportuna, incluyendo tareas investigativas de las denuncias de 
victimización/represalias contra cualquier persona que reporte una inquietud. Cuando sea 
necesario, Badger colaborará con las fuerzas de seguridad y del orden y tomará las medidas de 
precaución que sean razonablemente necesarias para garantizar la seguridad del personal de 
Badger. 

Alcance 

Esta política se aplica a todos los empleados de Badger. Esta política también se aplica a 
contratistas, consultores, clientes, proveedores, vendedores y todas las demás personas 
("Terceros") mientras realicen negocios con Badger o en su nombre, o cuando participen en 
eventos patrocinados por la Empresa o estén presentes en sus instalaciones. Las directrices 
descritas en este documento se aplican al comportamiento en las instalaciones de Badger, en el 
campo, en las instalaciones de un cliente, durante los viajes relacionados con su trabajo, en 
conferencias, sesiones de adiestramiento y seminarios a los que asista por motivos de trabajo, y 
durante las comunicaciones telefónicas, electrónicas y de otro tipo relacionadas con el trabajo. Ni 
los Empleados ni los Terceros deben ser objeto de acoso, discriminación o represalias. 

Propósito 

El propósito de esta política es: 

• Garantizar que el entorno de trabajo de Badger sea inclusivo y respetuoso. 

• Mantener un entorno de trabajo accesible para todos y libre de actos de cualquier forma 
de discriminación, acoso, represalias o violencia. 

• Proporcionar a las personas mecanismos eficaces para responder oportunamente a 
posibles infracciones de la política. 

Responsabilidades de la dirección 

Los directivos son responsables de crear un entorno de trabajo seguro y abierto que haga hincapié 
en la inclusión y el respeto como normas de actuación. La dirección debe animar a las personas 
que tengan inquietudes a plantearlas y está obligada a proteger y evitar represalias contra 
cualquier persona que comunique una preocupación o colabore en una investigación de la 
empresa. 

Los directivos que reciban una denuncia por discriminación, acoso o represalias deben ponerse 
inmediatamente en contacto con Recursos Humanos para tratar esta materia. Los directivos que 



 

Código de Conducta                       Página 55 de 70 
Versión estadounidense (español)                                                 
 Revisión: Propuesta para Evaluación de la Junta - 
Agosto 2023 
I-2623451.3 

tengan conocimiento de una amenaza o incidente de violencia deben ponerse inmediatamente 
en contacto con los recursos apropiados (por ejemplo, seguridad, Recursos Humanos y/o fuerzas 
del orden) para apoyar la seguridad de todas las personas y bienes de la empresa. 

Sus responsabilidades 

Todos los empleados de Badger juegan un papel importante para garantizar un lugar de trabajo 
inclusivo y respetuoso. Como empleados de Badger, debemos tratar a los colegas y socios 
comerciales de forma considerada y profesional y cuestionar cualquier comportamiento 
inadecuado que observemos o del que seamos partícipes. Los empleados deben denunciar los 
comportamientos inadecuados (incluidos, entre otros, la discriminación, el acoso y las represalias) 
utilizando los procedimientos previstos en la sección Denuncias e Investigaciones de esta política. 
El personal no debe tolerar represalias contra ninguna persona que denuncie un comportamiento 
inadecuado o que participe en cualquier investigación relacionada con una denuncia de dicho 
comportamiento. 

Si, como medio para resolver un problema personal o doméstico, es necesario que una persona 
solicite una orden de alejamiento, una medida cautelar u otra orden judicial, debe notificarlo a su 
supervisor y a Recursos Humanos para que puedan tomarse las medidas adecuadas para apoyar 
y mantener un lugar de trabajo seguro. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• Participar o tolerar la discriminación, el acoso o las represalias en el lugar de trabajo. 

• Crear un entorno de trabajo poco acogedor. 

Definiciones 

• Inclusión: La inclusión es el logro de una fuerza laboral diversa en un entorno en el que 
todas las personas reciben un trato justo y respetuoso, tienen igual acceso a 
oportunidades y recursos, y pueden contribuir plena y libremente al éxito de Badger. 

• Discriminación: La discriminación es una acción o una decisión que trata negativamente 
a una persona o a un grupo en cuestiones relacionadas con el empleo por motivos 
protegidos. En algunas circunstancias, no es necesario que la discriminación sea 
intencional para que sea ilegal. Por ejemplo, una norma o política puede elaborarse por 
razones empresariales correctas, pero también puede tener un efecto negativo no 
deseado y significativo en un determinado grupo de empleados. Los motivos legalmente 
protegidos varían según las jurisdicciones globales; sin embargo, Badger reconoce las 
siguientes características y clasificaciones protegidas, junto con cualquier otra 
característica o clasificación de este tipo que esté protegida por la legislación aplicable: 

o Edad 

o Ascendencia 

o Color 

o Condena penal no 
relacionada con el empleo o 
condena indultada 

o Familia y/o estado civil 
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o Historial médico familiar 

o Identidad y/o expresión de 
género 

o Salud y/o enfermedad 

o Discapacidad mental y/o 
física 

o Origen nacional y/o étnico 

o Nacionalidad y/o ciudadanía 

o Lugar de origen 

o Creencias políticas 

o Embarazo/lactancia 

o Raza 

o Recepción de asistencia 
pública 

o Religión y/o credo 

o Sexo y género 

o Orientación sexual 

o Condición social 

o Fuente de ingresos 

o Afiliación sindical 

o Condición de veterano y/o 
militar 

o Asociación con una persona 
que tenga alguno de los 
atributos anteriormente 
mencionados 

• Hostigamiento: El hostigamiento se define como un comportamiento físico o verbal no 
deseado que ofende o humilla a una persona, como la intimidación, el acoso o los 
comentarios despectivos. El acoso sexual se define como las insinuaciones sexuales no 
deseadas u ofensivas, las peticiones de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas 
de naturaleza sexual. 

Algunos ejemplos de acoso son, entre otros: 

o Crear un entorno intimidatorio, degradante, humillante u hostil. 

o Comentarios o material degradante, gráfico u ofensivo. 

o Insinuar o amenazar con que la cooperación o el rechazo de carácter sexual 
afectará al empleo, la remuneración o las oportunidades profesionales de la 
persona. 

o Contacto físico inapropiado. 

o Contacto o atención no deseados persistentes tras el fin de una relación 
consentida. 

o Acoso o intentos persistentes de contactar a otra persona. 

o La exhibición de material sugestivo o pornográfico que causa vergüenza u ofensa 
se lleva a cabo después de que la persona que muestra el material ha sido 
informada de que es vergonzoso u ofensivo. 

o Socavar u obstaculizar deliberadamente el trabajo de una persona. 

o Coqueteos, insinuaciones o proposiciones sexuales inoportunas u ofensivas. 
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o Abuso verbal o escrito. 

La definición de acoso no incluye el ejercicio legítimo de la autoridad de supervisión. 

• Represalias: Represalia es cualquier tipo de acción disciplinaria, retaliación o intimidación, 
real o amenazante, contra un individuo debido a su participación real o a su intención de 
participar en una actividad protegida por la ley, incluyendo la denuncia de discriminación, 
acoso o retaliación. 

• Violencia: La violencia es la amenaza, el intento de agredir o la conducta real de un 
individuo que causa o puede causar lesiones. Algunos ejemplos de violencia son, entre 
otros, proferir amenazas, dañar intencionadamente la propiedad, arrojar objetos a otras 
personas o cerca de ellas, acosar, exhibir armas y agredir físicamente. Cuando sea 
compatible con la legislación aplicable, las armas de fuego están prohibidas en las 
instalaciones de la empresa o en los vehículos de la empresa. 

Quejas e investigaciones 

• Confidencialidad: La identidad y la situación del denunciante se mantienen confidenciales 
en la medida de lo posible. Sin embargo, el anonimato no siempre puede garantizarse 
plenamente, ya que, en el curso de una investigación, un presunto denunciado tiene 
derecho a comprender y responder a las denuncias presentadas contra él. La investigación 
puede requerir la realización de entrevistas con los testigos y la participación de la 
dirección en la determinación de las consecuencias. Badger protege la información 
personal cumpliendo con la política de privacidad regional de la Empresa, así como con la 
legislación aplicable. 

• Denuncia de discriminación, acoso o represalias: 

o Cualquier persona que sea testigo o víctima de discriminación, acoso o represalias: 

 Se le anima a hablar inmediata y directamente con el transgresor 
indicándole que su comportamiento no es aceptable, y 

 Debe tomar notas por si se tiene que tomar medidas. Dichas notas 
deben incluir las fechas, las horas, la naturaleza del comportamiento y 
los testigos, si los hay. 

o Si la persona no desea discutir el problema con el denunciado, se siente incapaz 
de hacerlo o si la discusión no resuelve el problema, tiene tanto el derecho como 
la obligación de: 

 Informar inmediatamente del problema a su supervisor, a su superior 
jerárquico o a Recursos Humanos, verbalmente o por escrito. 

 Ponerse en contacto con ConfidenceLineTM vía telefónica al 1-800-
661-9675 o a través de su sitio web en 
www.badgerinc.confidenceline.net. 
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o NOTA: Recursos Humanos informará al equipo directivo si es necesario, y el 
denunciante debe estar preparado para proporcionar detalles suficientes que 
permitan llevar a cabo un seguimiento adecuado. 

o Cuando la presunta discriminación se refiera a una política o procedimiento de la 
organización, dicha política o procedimiento se investigará inmediatamente. 
Cuando la investigación arroje una discriminación sistémica dentro de la 
organización, se modificará sin demora dicha política o procedimiento. 

o Recursos Humanos, un miembro apropiado de la dirección (cuando Recursos 
Humanos lo considere oportuno) o un tercero contratado por Recursos Humanos, 
se esforzarán por investigar cada denuncia de forma rápida e imparcial y podrán 
realizar entrevistas confidenciales con el denunciante (si se conoce su identidad), 
el presunto denunciado y los testigos (si es necesario). En caso necesario, Recursos 
Humanos podrá consultar con la dirección para resolver el problema. Los hechos 
y la resolución se documentan y se conservan en un registro que se tratará con el 
nivel de confidencialidad adecuado. 

o Cuando se demuestre la existencia de discriminación, acoso o represalias, Badger 
adoptará las medidas correctivas oportunas para resolver la denuncia, incluyendo 
el despido del denunciado. Si la discriminación, el acoso o las represalias 
continúan después de que se haya llevado a cabo dicha acción correctiva, el 
denunciante está obligado a informar a su supervisor/director y/o a Recursos 
Humanos. Si el denunciante considera que no se han tomado las medidas 
adecuadas para resolver satisfactoriamente la denuncia tras ponerse en contacto 
con la dirección, deberá dirigirse a Recursos Humanos. Si el demandante 
considera que Recursos Humanos no tomó inicialmente las medidas adecuadas, 
deberá notificarlo al Jefe de Recursos Humanos. 

o Recursos Humanos se esforzará por mantener informado al denunciante de la 
situación y de su resultado general, aunque no siempre se comparten todos los 
detalles de la investigación y/o de cualquier medida disciplinaria específica que 
se haya tomado. 

• Documentación de la denuncia: 

o Todas las reuniones, discusiones y pasos dados en una mediación o investigación 
con respecto a la queja se documentarán adecuadamente. Los documentos 
relativos a una denuncia se conservarán en un lugar seguro. Si en la investigación 
no se encuentran pruebas que apoyen la denuncia, no se incluirá en el expediente 
del denunciado documentación alguna relativa a la misma. 

o Badger conservará toda la documentación relativa a la queja, la mediación y la 
investigación durante al menos dos (2) años con fines informativos en caso de 
que se produzca una apelación interna o se presente una queja ante un organismo 
externo. 
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Cómo denunciar la violencia o la amenaza de violencia: 

En caso de que una persona se vea directamente afectada o sea testigo de cualquier situación 
violenta o potencialmente violenta que tenga lugar en las instalaciones de Badger o en un acto 
social o empresarial relacionado con la empresa, es imperativo que dicho individuo informe 
inmediatamente del incidente a cualquier miembro de la dirección o de Recursos Humanos, o que 
llame por teléfono a: 

 

CONFIDENCELINE  
 

Llamada gratuita 24/7, Confidencial 
1-800-661-9675  

www.badgerinc.confidenceline.net  

Si es necesario, llame al 911 

Apoyo a empleados y familiares 

Se exhorta a los empleados a acceder a los recursos comunitarios regionales o al programa de 
asistencia a empleados y familiares de Badger en caso de que necesiten apoyo adicional para 
hacer frente a un incidente percibido de discriminación, acoso o violencia. 

No a las represalias / No a la victimización 

Las personas que presenten una denuncia basada en la percepción de buena fe de haber 
observado o haber sido objeto de cualquier forma no permitida de discriminación, acoso, 
represalia o violencia están protegidas contra cualquier forma de represalia o retaliación. Badger 
prohíbe estrictamente cualquier acción de esta naturaleza. Si un individuo percibe que es objeto 
de un acto de represalia después de haber presentado una denuncia por discriminación, acoso, 
retaliación o violencia no permitidos, deberá reportarlo de la misma manera en que lo hizo con 
su denuncia inicial. Toda persona declarada culpable de tomar represalias contra otra por haber 
ésta presentado una denuncia, podrá ser objeto de medidas disciplinarias, incluyendo el despido. 

Si, después de haber denunciado una discriminación, acoso, represalia o violencia no permitidos, 
cree que se han producido incidentes adicionales de discriminación, acoso, represalia o violencia 
no permitidos, tiene el derecho y la obligación de denunciar estos actos adicionales utilizando el 
mismo procedimiento descrito anteriormente. 

Además, Badger cumple todas las leyes aplicables en materia de actividades protegidas. Como 
tal, Badger no despedirá, disciplinará, amenazará, discriminará, penalizará a un empleado ni 
tomará ninguna otra medida de represalia en relación con la remuneración, los términos, las 
condiciones, la ubicación o los privilegios de empleo de un empleado porque éste, de buena fe: 
- denuncie una infracción de la ley aplicable a un supervisor o a cualquier organismo 
gubernamental o funcionario encargado de hacer cumplir la ley; - sea requerido por un organismo 

http://www.badgerinc.confidenceline.net/
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gubernamental o funcionario encargado de hacer cumplir la ley para participar en una 
investigación, audiencia o indagación; - se niegue a participar en un acto delictivo que pudiera 
someter al empleado a responsabilidad penal; - rechace la orden de la empresa de realizar una 
acción que infrinja la ley o normativa aplicable y el empleado informe a la empresa de que la 
orden se rechaza por ese motivo; o - proporcione información o testifique ante cualquier 
organismo gubernamental o agente de la ley o funcionario que lleve a cabo una investigación, 
audiencia o indagación sobre cualquier presunta infracción por parte de la empresa de la ley y/o 
normativa aplicable. 

Resumen 

Un entorno de trabajo basado en la confianza mutua y la valoración de las habilidades y 
capacidades de los demás constituye el soporte desde el cual los empleados realizan sus 
actividades del día a día como miembros comprometidos y productivos del equipo Badger. La 
diversidad del personal de Badger hace más fuerte a la empresa, permitiéndole servir a sus 
comunidades y clientes con mayor eficacia. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

6.3 Arreglos razonables 
La legislación federal, estatal/provincial y local aplicable, incluida la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades ("ADA") y la Ley de Enmiendas a la Ley de Estadounidenses con Discapacidades 
("ADAAA"), prohíbe a las empresas discriminar a los solicitantes de trabajo calificados y a las 
personas con discapacidad. La ADA también exige a las empresas que provean arreglos razonables 
a los solicitantes y empleados discapacitados que estén calificados para un puesto de trabajo, con 
o sin arreglos razonables, para que puedan desempeñar las tareas esenciales del puesto. La Ley 
contra la discriminación por embarazo ("PDA") es una ley federal que obliga (entre otras cosas) a 
los empresarios a tratar a las mujeres embarazadas o afectadas por condiciones relacionadas con 
el embarazo de la misma manera que a otras solicitantes o empleadas con limitaciones similares. 

La política de Badger es cumplir todas las leyes aplicables relativas al empleo de personas con 
discapacidades, problemas médicos o de mujeres embarazadas. Además, la política de Badger 
establece la no discriminación hacia personas calificadas que tengan discapacidades (o mujeres 
que estén embarazadas) en los procedimientos de solicitud, contratación, promoción, despido, 
compensación, adiestramiento u otros términos, condiciones y privilegios de empleo. 

Badger brindará arreglos razonables a las personas calificadas que tengan discapacidades para que 
puedan desempeñar las funciones esenciales de un puesto de trabajo, a menos que hacerlo 
suponga una amenaza directa para estas personas u otras y la amenaza no pueda eliminarse 
mediante una adaptación razonable, y/o a menos que dicha adaptación suponga una dificultad 
excesiva para la empresa. 

Las condiciones temporales causadas por el embarazo -incluyendo el parto, la lactancia y las 
afecciones médicas relacionadas- pueden considerarse a veces discapacidades en virtud de la ADA 
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y otras leyes afines, y dichas discapacidades deberán ser objeto de arreglos o ajustes de la misma 
manera que las discapacidades no relacionadas con el embarazo. Además, Badger proporcionará 
ajustes razonables a las personas con limitaciones relacionadas con el embarazo, el parto o 
afecciones médicas relacionadas, según lo exija la legislación aplicable. 

Si usted cree que es necesario que la empresa incorpore arreglos o adaptaciones para cualquier 
condición física, de salud o relacionada con el embarazo (incluidos el parto, la lactancia y las 
condiciones médicas relacionadas), deberá notificarlo a su supervisor, al gerente de su supervisor 
y/o a Recursos Humanos lo antes posible. Si usted ha solicitado un arreglo o adaptación y cree 
que no se han tomado medidas suficientes, o si alguna vez siente que la empresa no le ha brindado 
los arreglos que usted requiere, o si cree que Badger no ha cumplido adecuadamente con las 
restricciones médicas, o si alguna vez percibe que se le está discriminando o acosando debido a 
una discapacidad, tiene  el derecho y la obligación de contactar a Recursos Humanos. Si considera 
que personal de niveles medios de Recursos Humanos no ha tomado las medidas adecuadas, debe 
ponerse en contacto con el Jefe de Recursos Humanos. 

 

6.4 Privacidad 
Política de Badger 

Badger respeta la privacidad de las personas y actúa de forma responsable con respecto a la 
recopilación, uso, conservación, divulgación y eliminación de su información personal. Badger se 
compromete a tomar medidas razonables para mantener la exactitud, confidencialidad y seguridad 
de la información personal de sus trabajadores, socios comerciales, clientes y otras partes. 

Toda la información privada obtenida de cualquier persona, incluyendo clientes, socios, personas 
y candidatos de la empresa, debe ir acompañada de la explicación del motivo de la recopilación, 
el consentimiento para su uso y la garantía de que la información se salvaguardará y sólo se 
utilizará para los fines establecidos originalmente. 

Badger cumple las leyes y las regulaciones sobre privacidad de cada jurisdicción en la que opera 
la empresa. 

Sus responsabilidades 

• Recopilar, utilizar, conservar, divulgar o eliminar información personal de conformidad con 
la Política de privacidad de Badger. 

• Salvaguardar la información personal garantizando que sólo se comparta con fines 
legítimos y autorizados. 

• Consultar con Recursos Humanos o con el Responsable de Privacidad antes de implantar 
procesos nuevos o modificar los existentes que utilicen información personal, incluyendo 
nuevos sistemas o actualizaciones de software. 

• Si usted ve información personal a la que normalmente no tiene acceso, comuníquelo 
inmediatamente a Recursos Humanos o al Responsable de Privacidad. 
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Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades:: 

• Revelar información personal a un individuo que no tenga la necesidad de conocerla por 
razones de trabajo, la autoridad para verla o, cuando sea necesario, el consentimiento de 
la persona dueña de esa información para acceder a ella. 

• Pedir a empleados de clientes, competidores o proveedores de Badger que revelen 
información personal. 

• Divulgar información personal relativa a miembros actuales o anteriores del equipo 
Badger sin su aprobación, a menos que se le exija legalmente. 

• Divulgar información de clientes a menos que sea para fines comerciales legítimos y tenga 
autorización para hacerlo. 

Resumen 

Usted debe tratar la información personal de forma confidencial. La información no debe 
compartirse con nadie, incluyendo colegas o socios comerciales, a menos que tengan una 
necesidad comercial aprobada y usted tenga autoridad para compartirla con ellos. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 
 

6.5 Seguridad 
Política de Badger 

Badger está comprometida con la salud y la seguridad de todos los empleados, contratistas, 
clientes y el público en general, así como con la protección del medio ambiente en lo que respecta 
a las operaciones de la empresa. Badger trabajará con sus Empleados para promover un entorno 
de trabajo sano y seguro. El objetivo fundamental de la política de salud y seguridad de Badger es 
disponer de un entorno libre de accidentes y de protección frente a pérdidas accidentales. Todos 
los Empleados son responsables de garantizar el desarrollo y mantenimiento del programa de 
seguridad. Los empleados de todos los niveles son responsables de las iniciativas generales de 
seguridad de Badger. La dirección se compromete a proteger a las personas y los bienes y a 
proporcionar y mantener un entorno de trabajo seguro y saludable. Badger exhorta a sus 
Empleados a asumir la responsabilidad de mantener este compromiso aplicando los siguientes 
principios rectores: 

Sus responsabilidades 

• Asegúrese de estar adecuadamente preparado; siga los procedimientos y prácticas 
adecuados cumpliendo todos los requisitos normativos y ejerza su buen juicio y sentido 
común al realizar cualquier tarea relacionada con el trabajo. 

• Adopte un enfoque activo para comprender cualquier problema potencial de salud, 
seguridad o ambiental que pueda afectar al trabajo realizado en nombre de Badger. Ejerza 
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su "autoridad para detener el trabajo" si usted es testigo de un comportamiento que según 
su apreciación, pueda provocar un accidente o una lesión. 

• Todos los empleados deben trabajar de forma segura, con una actitud segura para evitar 
lesiones personales y para no lesionar a sus compañeros. 

• Aborde con la dirección cualquier cuestión relevante para el programa de seguridad que 
considere que mejoraría la salud o la seguridad de los empleados de Badger, de los 
contratistas o del medio ambiente. 

• Sea sensible a las preocupaciones del público. 

• Identifique e informe inmediatamente a la dirección de cualquier riesgo para la seguridad 
y de las condiciones de trabajo inseguras o de los empleados inadecuadamente equipados 
o adiestrados. 

• Todos los trabajadores tienen derecho a trabajar en un entorno seguro y saludable. 

• Lea, comprenda y siga los requisitos del Manual de Seguridad de Badger. 

Absténgase de hacer cualquiera de estas actividades: 

• No participe en ninguna actividad considerada como insegura; usted tiene derecho a 
rechazar un trabajo inseguro. No se espera que usted sacrifique su seguridad o bienestar 
por conveniencia o cualquier otra razón. 

• No manipule ningún equipo o dispositivo de seguridad. 

Resumen 

Los empleados son responsables de obedecer todas las normas de seguridad, seguir los 
procedimientos de trabajo seguros recomendados, llevar y utilizar equipos de protección individual 
cuando sea necesario, participar en programas de adiestramiento sobre seguridad e informar a los 
supervisores de cualquier condición de trabajo insegura. 

La información sobre seguridad contenida en esta política no prevalece sobre las leyes y 
reglamentos de la Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA/OH&S) o las leyes y 
reglamentos federales, estatales/provinciales o locales aplicables. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Vicepresidente de 
Sostenibilidad, Salud y Medio Ambiente. 
 

6.6 Empleo de familiares 
Política de Badger 

Esta política se ha desarrollado para garantizar que todos los Empleados mantengan su derecho a 
un trato justo y a la igualdad de oportunidades en el lugar de trabajo, sin la posibilidad de que 
surjan conflictos percibidos o reales derivados de relaciones familiares. El objetivo de Badger es 
ofrecer un lugar de trabajo libre de favoritismos o conflictos personales. 
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Alcance 

Esta política se aplica a todos los empleados actuales y a todos los candidatos a un empleo en 
Badger. 

Propósito 

Badger podrá contratar o considerar otras oportunidades de empleo para familiares de Empleados 
actuales sólo si: 

• El candidato al empleo está calificado para el puesto; 

• El candidato al empleo no trabajará directamente para un miembro de su familia ni lo 
supervisará; y 

• El candidato al empleo no ocupará un puesto en la misma línea de autoridad en el que los 
Empleados puedan iniciar o participar en decisiones que impliquen un beneficio directo 
para el familiar. 

Estas decisiones incluyen la contratación, la retención, la transferencia, la promoción, los salarios 
y las solicitudes de permisos. 

A efectos de esta política, se entiende por "miembro de la familia": 

• Esposo, esposa, pareja de hecho, pareja sentimental (o persona con la que el empleado 
mantiene una relación sentimental o sexual); o 

• Padre, hijo, abuelo, nieto, hermano, hermana, tío, tía, sobrino, sobrina, primo hermano de 
una persona contemplada en la sección 2 (Aceptar la responsabilidad individual). 

Sus responsabilidades 

La no revelación oportuna de una relación se abordará mediante la aplicación de la Política de 
Disciplina Progresiva y puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el despido. Por lo 
tanto, todos los Empleados son responsables de informar inmediatamente a su jefe o supervisor 
y a Recursos Humanos de cualquier cambio en una relación personal que de pie a la aplicación 
de esta política. 

Resumen 

Badger contratará a familiares de empleados sólo bajo determinadas condiciones (como se ha 
indicado anteriormente). 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 
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6.7 Fraternidad 
Política de Badger 

Esta política se ha desarrollado para garantizar que ni Badger ni sus Empleados se vean afectados 
negativamente por ciertos tipos de relación en el lugar de trabajo. Esta política identifica cuándo 
ciertas relaciones son aceptables y apropiadas y cuándo no lo son. 

Propósito 

Badger ve con buenos ojos que los empleados desarrollen amistades y compartan un espíritu de 
trabajo en equipo y camaradería tanto en el lugar de trabajo como fuera de él. Esta política no 
pretende interferir o prohibir el desarrollo de amistades entre compañeros de trabajo u otras 
relaciones apropiadas. Los Empleados pueden desarrollar amistades tanto dentro como fuera del 
lugar de trabajo siempre y cuando las relaciones no interfieran o tengan un impacto negativo en 
las actividades laborales de algún Empleado, creen un conflicto de intereses o un conflicto de 
intereses percibido, o pongan a la Empresa en una situación de riesgo material. No se tolerará 
ninguna relación o comportamiento que interfiera con la cultura de trabajo en equipo de Badger, 
con un entorno de trabajo armonioso o con la productividad de los Empleados. Los empleados 
que hagan caso omiso de esta política serán abordados a través de parámetros establecidos en 
la Política de Disciplina Progresiva, que puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el 
despido. 

En general, se desaconsejan las relaciones románticas (incluyendo las citas) entre dos Empleados. 
Además, nunca será aceptable ni apropiado que dos Empleados entablen una relación íntima, una 
relación romántica o fraternicen si uno de los Empleados está en una posición de poder o 
antigüedad sobre el otro Empleado. En esta política, "fraternizar o confraternizar" incluye pero no 
se limita a las citas, la implicación romántica y las relaciones sexuales. Las relaciones románticas 
entre dos Empleados deben ser comunicadas mediante la completación y presentación de la 
Declaración de Relación Romántica del Empleado en Recursos Humanos. El incumplimiento de 
esta norma puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el despido. 

Responsabilidades de la dirección 

La confraternización entre gerentes o supervisores con cualquier Empleado que dependa de dicho 
gerente o supervisor, o cuyos términos y condiciones de empleo tales como aumentos salariales, 
ascensos y promociones se vean potencialmente afectados por el gerente o supervisor, crea un 
grave problema para Badger y está estrictamente prohibida. 

Bajo ninguna circunstancia podrá un directivo o supervisor confraternizar con un Empleado que 
dependa, directa o indirectamente, de dicho directivo o supervisor. La confraternización entre 
directivos o supervisores con otros Empleados puede parecer un uso inadecuado de una posición 
de poder. Los directivos y supervisores deben reconocer que las relaciones personales con los 
Empleados que dependen de dicho directivo o supervisor pueden percibirse como favoritismo, 
abuso de autoridad o, potencialmente, acoso sexual. 
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Sus responsabilidades 

La confraternización entre Empleados puede afectar negativamente a las carreras de ambos en lo 
que respecta a oportunidades de ascenso, elección de puestos de trabajo y asignaciones. Aunque 
no se produzca ninguna conducta impropia, confraternizar puede provocar habladurías, rencores, 
insatisfacción y distracción en otros Empleados en el lugar de trabajo. 

Si los Empleados deciden mantener una relación que es más que una amistad y uno de los 
Empleados está en una posición de poder o antigüedad (incluyendo pero no limitado a gerentes 
o supervisores), dichos Empleados deben informar a su gerente o supervisor y a Recursos 
Humanos inmediatamente. Del mismo modo, cualquier otro Empleado que inicie una relación 
romántica o sexual debe comunicarlo a Recursos Humanos. Badger estudiará el posible efecto en 
el lugar de trabajo y decidirá qué medidas es necesario adoptar, si procede, en relación con las 
tareas y los puestos de trabajo. 

Badger reconoce que los empleados tienen diferentes definiciones y concepciones de lo que 
constituye una amistad, una relación íntima o una relación romántica. Si tiene alguna pregunta, 
duda o necesita más aclaraciones sobre esta política, póngase en contacto con Recursos 
Humanos. Asimismo, consulte la Política contra la discriminación y el acoso de Badger, 
específicamente en lo que se refiere al acoso sexual. 

Resumen 

Se anima a los empleados a entablar amistades y trabajar en equipo. No obstante, si los 
Empleados deciden mantener una relación que vaya más allá de la amistad y uno de ellos tiene 
más antigüedad, deberán informarlo inmediatamente a su(s) jefe(s) o supervisor(es) y a Recursos 
Humanos. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con Recursos Humanos. 

 

6.8 Redes sociales 
Política de Badger 

Esta política se ha desarrollado para garantizar que Badger promueva una comunicación abierta 
y honesta y mantenga una imagen positiva y profesional en las comunidades en las que la 
empresa desarrolla su actividad. 

Propósito 

Esta política está diseñada para guiar a los Empleados en su uso de los medios sociales de una 
manera que respete su derecho a la libertad de expresión y otras actividades legalmente 
protegidas, manteniendo al mismo tiempo la integridad de la marca y la reputación de la Empresa 
y defendiendo sus intereses en general.  

Esta política debe leerse junto con las demás políticas de la empresa, incluyendo el Código de 
Conducta de Badger, la Política de Divulgación Corporativa, la Política de Uso de Información 
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Privilegiada, la Política de Anti-discriminación y Anti-acoso, así como cualquier contrato de 
empleo, consultoría u otros acuerdos celebrados entre la empresa y cualquier empleado. 

Sus responsabilidades 

Con respecto al uso de los medios sociales, los Empleados deben estar familiarizados y actuar de 
acuerdo con las siguientes responsabilidades, excepto en la medida en que estos requerimientos 
estén prohibidos por la legislación aplicable: 

• No comparta información confidencial. La información confidencial obtenida por los 
Empleados en el curso de su empleo o servicio no debe ser compartida fuera de la 
Empresa. Toda la información que no se haya divulgado públicamente debe considerarse 
confidencial, incluida, aunque no exclusivamente, la información relativa a clientes, diseños 
de productos y otra propiedad intelectual, procedimientos y estrategias operativas, 
información financiera y secretos comerciales que no se hayan divulgado públicamente. 

• Sea responsable. Los empleados son responsables de los contenidos que publiquen o 
compartan en cualquier plataforma de medios sociales. Los empleados no deben publicar, 
colocar "me gusta" ni compartir comentarios perjudiciales, incendiarios o despectivos 
sobre los productos o servicios de la empresa, sus empleados o sus clientes. 

• Sea profesional. Los Empleados deben comportarse de forma respetuosa y profesional y 
evitar hacer publicaciones inapropiadas (incluyendo comentarios, fotografías, enlaces, 
etc.), ya que el comportamiento en línea de los Empleados se refleja en la Empresa. 

• Practique un buen manejo del tiempo. Los empleados no deben utilizar las redes sociales 
durante el horario laboral a menos que sea para fines relacionados con el trabajo. El uso 
excesivo de las redes sociales por motivos personales es una apropiación indebida del 
tiempo y los recursos de la empresa. 

• Obtenga permiso para utilizar materiales protegidos por derechos de autor. Los 
empleados no deben utilizar materiales protegidos por derechos de autor, logotipos, 
material colateral u otras formas de marca e identidad de la empresa sin el permiso previo 
y expreso del Director de Marketing y Comunicaciones. 

• Obtenga autorización para hablar en nombre de la empresa. Los empleados no deben 
hablar en nombre de la empresa sin la autorización expresa para hacerlo del Director de 
Marketing y Comunicaciones o salvo de conformidad con la Política de Divulgación 
Corporativa de la empresa. Esto incluye hacer declaraciones públicas en nombre de la 
empresa sobre sus productos, servicios o políticas. 

En todo momento, los Empleados tienen un deber de lealtad hacia la Empresa, que generalmente 
les exige tratar a la Empresa con la mayor franqueza, cuidado, lealtad y buena fe, y no actuar en 
contra de los intereses de la misma. 

El incumplimiento de esta política puede dar lugar a medidas disciplinarias, incluyendo el despido. 
Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Director de Marketing y 
Comunicaciones. 
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Sin embargo, nada en esta política (ni en ninguna otra parte del Código) pretende infringir los 
derechos de los Empleados a participar en actividades protegidas en virtud de la Sección 7 de la 
Ley Nacional de Relaciones Laborales o ser de otro modo incompatible con la Ley Nacional de 
Relaciones Laborales. 

Sus responsabilidades 

Todos los Empleados tienen la responsabilidad de actuar de acuerdo con los derechos y 
responsabilidades mencionados. 

Resumen 

Existe una directa relación entre la actividad personal de los empleados en los medios sociales y 
su empleo. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, póngase en contacto con el Director de Marketing y 
Comunicaciones. 
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ACEPTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL EMPLEADO 

I,       Soy empleado de Badger Infrastructure Solutions, 
Ltd. o de una de sus filiales o subsidiarias (colectivamente, "Badger" o "la Empresa") y, con mi 
firma a continuación, reconozco que he recibido una copia digital o un enlace a la copia digital 
del Código de Conducta vigente de la Empresa (el "Código"). Acepto que es mi responsabilidad 
revisar el Código y que, si hay alguna política o disposición del Código que no entienda, solicitaré 
la debida clarificación a Recursos Humanos. Entiendo que el Código no pretende ser exhaustivo, 
y que puede haber otras políticas, procedimientos o leyes aplicables a mí dependiendo de mi 
trabajo y de la jurisdicción en la que trabaje. Asimismo, entiendo que Badger se reserva el derecho, 
a su entera discreción, de modificar o actualizar el Código o de desviarse de él cuando lo considere 
oportuno. 

Entiendo que Badger es un empleador "a voluntad" en los Estados Unidos y que mi empleo con 
la Empresa no es por un término fijo o un período definido. Asimismo, entiendo que mi empleo 
puede ser rescindido a voluntad de la empresa o mía, con o sin causa, y sin previo aviso. Además, 
entiendo que ningún supervisor u otro representante de la Empresa (excepto el Presidente) tiene 
autoridad para celebrar ningún acuerdo escrito de empleo por un período de tiempo 
determinado, ni para celebrar ningún acuerdo contrario a lo anterior. Cualquier acuerdo contrario 
al empleo a voluntad debe constar en un acuerdo formal de empleo firmado por el Presidente o 
su sucesor. Entiendo que nada de lo contenido en el Código puede ser interpretado como el 
establecimiento de una promesa de beneficios futuros o un contrato vinculante con la Compañía 
para beneficios o para cualquier otro propósito. 

Además, entiendo que el Código establece las políticas y prácticas de la empresa vigentes a la 
fecha en que estampo mi firma en este reconocimiento, y que nada de lo dispuesto en el Código 
tiene intención de aplicarse con carácter retroactivo. También entiendo que estas políticas y 
procedimientos se evalúan continuamente y pueden enmendarse, modificarse o rescindirse en 
cualquier momento, a discreción exclusiva de la Empresa, y algunas veces sin previo aviso. 
Entiendo que es mi responsabilidad revisar la versión actual del Código de vez en cuando, ya sea 
en el sitio intranet de la Empresa o, si no es posible, solicitando una copia digital de la versión 
más actualizada a Recursos Humanos. Estoy de acuerdo en que la Empresa no necesita obtener 
un nuevo reconocimiento de mi parte cada vez que realice un cambio al Código, y que al estampar 
mi firma electrónica en este reconocimiento, acepto revisar el Código de forma frecuente y 
cumplir con cualquier término actualizado del Código que pueda ser modificado en algún 
momento. 

Asimismo, entiendo que, en la medida en que cualquier disposición del Código entre en conflicto 
con la legislación federal, estatal o local aplicable, dicha legislación aplicable se aplicará y 
prevalecerá sobre el Código. Entiendo que nada de lo dispuesto en el Código o en las políticas 
que incorpora pretende ser o será aplicado para prohibir a los empleados el ejercicio de sus 
derechos protegidos por la legislación laboral federal, incluidos los derechos en virtud de la Ley 
Nacional de Relaciones Laborales. Asimismo, entiendo que el Código funciona conjuntamente 
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con, y no sustituye, enmienda, complementa ni afecta de otro modo a ningún término o condición 
de empleo establecido en cualquier convenio colectivo que un sindicato tenga con la Empresa, y 
que los empleados que estén sujetos a un convenio colectivo deben consultar los términos de su 
convenio colectivo. Acepto que en caso de que el Código o cualquiera de sus disposiciones 
difieran de los términos expresados en el convenio colectivo aplicable con la Empresa, los 
empleados cubiertos deberán remitirse a los términos específicos del convenio colectivo, los 
cuales prevalecerán. 

Estampe su firma electrónica y la fecha de su firma en esta aceptación y remítala a Recursos 
Humanos. 

 

Fecha:               

Firma del empleado:        
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